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Resumen 
El presente trabajo ahonda en el mediático debate del lenguaje inclusivo, así como en su 
problemática social y lingüística reflejada en los artículos de opinión de habla hispana. En 
particular, este estudio explora, desde una óptica metalingüística y discursiva, las formas en 
las que el género periodístico de opinión expresa lingüísticamente la emoción respecto a este 
fenómeno, tan emergente como oportuno en la actualidad, y lo califica, así, positiva o 
negativamente. El objetivo de este trabajo es averiguar la actitud e ideologías subyacentes 
mediante mecanismos modalizadores y otros procesos. En relación con la composición del 
corpus, este consta de un total de cincuenta y tres artículos en un periodo de cinco años. Así 
pues, para el análisis se ha tomado, por un lado, este listado de publicaciones periodísticas; 
por otro, se revisa brevemente el Informe Bosque, documento que aviva las respuestas 
plasmadas en nuestro corpus. De los resultados, se evidencia que el texto de opinión abunda 
en elementos valorativos y actitudinales que pretenden invalidar, en la mayoría de los casos, 
el lenguaje inclusivo. Las conclusiones obtenidas revelan que esta tipología textual está 
cargada de tintes afectivos, así como de posicionamientos políticos e ideológicos. 

 
Palabras clave: lenguaje inclusivo; género periodístico de opinión; actitud; modalización; 
posicionamiento político. 

 
 
 

Incisive language: the media debate in opinion articles in the Spanish-
speaking world 

 
Abstract 
The present study sets out as an attempt to explore the current polarized issue of inclusive 
language, as well as the social and linguistic phenomena portrayed in the opinion articles in 
the context of Spanish speakers. Particularly, this study brings to the forefront, from a 
metalinguistic and discursive perspective, the ways in which these opinion pieces express 
emotion regarding this distinct topic at issue. In this sense, the aim of the study is to discover 
the underlying attitudes and ideologies by means of modalization mechanisms and other 
processes. As for the methodology used, we combed through fifty-three opinion articles 
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published in the last five years in the press of Spanish-speaking countries. In light of this, the 
analysis consists of two main parts: on the one hand, the opinion articles are thoroughly 
reviewed. On the other hand, the report called Informe Bosque is concisely commented, due 
to its triggering nature and outset to the already mentioned list of opinion pieces. Our findings 
indicate that the opinion articles in our corpus are loaded with evaluative and attitudinal 
elements that intend, in most cases, to undermine inclusive language. The conclusions 
obtained show that this text typology gives rise to emotional overtones and also political and 
ideological positions. 

 
Key words: inclusive language; opinion articles; attitude; modalization; political position. 
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1. Introducción 
 
La temática y cimientos de esta investigación nacen de mi incomprensión 

respecto a un tema de gran controversia en el momento presente: el lenguaje 
inclusivo. Durante años he observado el dilema y el conflicto que reposa sobre la 
mente de toda persona que pretende evocar a la sociedad en su conjunto o 
interpelar a un individuo. Las distintas alternativas que han ido emergiendo han 
provocado reacciones de índole diversa: confusión, indignación, incertidumbre, 
convicción, rabia y rechazo. 

Los objetivos de este artículo son, en primera instancia, proporcionar un 
contexto de los ejes sobre los que gira esta controversia, esto es, las coyunturas 
históricas, sociales y lingüísticas que han potenciado el avance de esta revolución 
lingüística. En segunda instancia, se pretende averiguar el panorama ideológico en 
la prensa de habla hispana, tanto la postura de la RAE como la de las distintas 
personas que son partícipes de las columnas de opinión. Para acometer este 
objetivo, se examinan mecanismos de modalización presentes en los distintos 
niveles lingüísticos del discurso periodístico, así como otras cuestiones de índole 
social: si tienen en consideración o no a la RAE al desarrollar su lógica 
argumentativa, la opinión global que se infiere de cada artículo y la advertencia de 
voces externas en cada pieza de opinión. 

 
 

2. Metodología y estructura 
 

Como ya se ha comentado, el presente estudio versa acerca de la reciente 
problemática social del lenguaje incisivo y el candente debate que dan cuenta los 
medios de comunicación. Nos centraremos, no obstante, en el género periodístico 
de opinión.  

Para la ejecución del análisis se han considerado necesarias diferentes fases. 
A modo de introducción y contextualización, se presenta un marco teórico que 
incluye, por orden de aparición, una aproximación teórica del concepto de género 
gramatical, seguida de una posterior aclaración de los conceptos de género y sexo. 
Asimismo, se ahonda en la reciente incorporación de un término sociológico que 
alude a las opciones identitarias que puede adoptar un individuo: el género social o 
identitario. Finalmente, se analizan de forma rigurosa los ejes sobre los que gira la 
polémica del lenguaje incisivo, así como los diversos mecanismos que componen 
este “lenguaje”. Además de estos aspectos, se presta atención a la metodología 
empleada para el estudio, siendo esta la modalización y los distintos niveles 
lingüísticos que han sido examinados. Para terminar, se presenta una breve 
exposición del género periodístico que nos ocupa: el texto de opinión, así como las 
sutilezas y objetivos que lo caracterizan a nivel social y retórico. 

En relación con la composición del corpus, este consta de un total de 53 
artículos de opinión, de distintas publicaciones de habla hispana (aunque no 
siempre es el caso, puesto que algunos artículos pertenecen al mismo medio) en 
un periodo de cinco años, comprendido entre 2017 y 2022. Para una visión global 
de los artículos del corpus, véase Apéndice 2. Así pues, desde el punto de vista 
metodológico, se han examinado los recursos lingüísticos y discursivos, así como 
las estrategias retóricas que constituyen y consolidan las posturas ideológicas y las 
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actitudes subyacentes de los articulistas.  Esto es, ¿qué argumentos predominan? 
¿Cómo se reflejan estas actitudes en los medios periodísticos? ¿Cómo se inscriben 
las creencias e ideas en la argumentación? Así pues, para dotar de rigurosidad al 
análisis, se muestran estos puntos de vista mediante ejemplos hallados en los 
propios escritos, así como con gráficos que presentan los datos recogidos. La 
confección de estas últimas ha sido viable gracias a un programa de estadística 
llamado Stata (Stata Corp., Texas, USA), el cual ha posibilitado la creación de tablas 
de frecuencia (para visualizar dichas tablas, véase Apéndice 1) y más adelante, los 
gráficos en cuestión. Las variables categóricas —los distintos niveles lingüísticos y 
otras categorías sometidas al análisis— se presentan en forma de índice de 
frecuencia o porcentajes. 

En cuanto a la extracción de los artículos de opinión, se han escogido 
aquellos textos que tengan como tema principal el lenguaje incisivo, sin delimitar 
que los textos vengan de un periódico específico o de un área geográfica 
determinada. Por esta razón, nuestro corpus contempla, además de textos del 
territorio español, artículos provenientes de América Latina, aunque en menor 
medida. Además, para facilitar la lectura y la muestra de los ejemplos, cada uno de 
ellos aparece numerado (del 1 al 53) con este propósito (si se desea comprobar y 
revisar la procedencia de los artículos que componen nuestro corpus, consúltese el 
Apéndice 3). 

En lo que concierne a los criterios de clasificación, las variables escogidas 
para el análisis han sido, en primer lugar, el posicionamiento ante el lenguaje incisivo 
—pudiendo ser este a favor, en contra o neutral—. Posteriormente encontramos los 
aspectos morfológicos, en los cuales se incluyen los afijos, concretamente, los 
sufijos diminutivos y aumentativos. Con frecuencia, el empleo de estos mecanismos 
morfológicos aporta cierto grado de sarcasmo o matices despectivos. En otras 
palabras, no se utilizan para dar una descripción física de los fenómenos, sino para 
evaluarlos positiva o negativamente.  Más adelante, se lidia con la sintaxis; 
específicamente, se catalogan las diversas modalidades oracionales: aseverativa, 
imperativa, exclamativa, interrogativa, desiderativa y dubitativa. La predisposición a 
examinar este nivel lingüístico radica en la tendencia a emplear por defecto (por 
razones obvias) la modalidad oracional aseverativa. Pese a ello, en ocasiones se 
observan marcas —las cuales pueden cobrar distintas formas— que se alejan del 
discurso objetivo y meramente enunciativo para aventurarse en terrenos más 
expresivos que manifiestan la actitud del hablante. 

Más adelante se estudia el léxico, categoría que comprende los adjetivos 
calificativos y los verbos. Este nivel es sumamente significativo para el caso que nos 
atañe, puesto que la simple selección de una unidad léxica y no otra ya es una 
preferencia deliberada del hablante. En este sentido, se dice que el lenguaje opera 
como una lupa, una lente. Tal y como advierte Escribano (2008: 54), “escribir sobre 
algo es, en primer lugar, hacer que exista, conseguir que el lector piense en ello, 
pero, también, hacer que exista de una determinada manera, dirigirlo en una 
orientación definida”. En cuanto al apartado de pragmática, este abarca las 
unidades fraseológicas, cuya delimitación y definición es difícil de establecer, razón 
por la cual se tendrán en cuenta locuciones, colocaciones, fórmulas rutinarias y 
refranes (García Rodríguez, 2020) y recursos con funciones expresivas o estéticas. 
En segundo lugar, se divisan las figuras retóricas —metáforas, comparaciones, 
hipérboles e ironía—. Cabría hacer aquí un inciso: se incluyen las unidades 
fraseológicas en la categoría pragmática puesto que se podría afirmar que todas 
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ellas han visto la luz por primera vez en la lengua hablada, y por ello, su correcta 
interpretación depende de factores sociales y contexto comunicativo. 

Al margen de estas cuestiones, se ha considerado pertinente revelar si existe 
polifonía en los textos, es decir, si se citan discursos o voces externas a fin de 
sustentar los argumentos. En consonancia con lo anterior y en último lugar, los 
artículos han sido etiquetados en función de si se realiza una mención explícita a la 
Academia, ya sea defendiendo o refutando sus directrices. 

A propósito de lo anterior y en virtud de la recurrente mención a la Real 
Academia Española como autoridad y reguladora del uso de la lengua, se ha 
considerado pertinente analizar en primer lugar el informe realizado el día 3 de 
marzo de 2012 denominado Sexismo lingüístico y visibilidad de la mujer, conocido 
también por su forma acortada, el Informe Bosque. Este escrito supone un punto de 
inflexión (y de partida también) para el porvenir de la Academia, así como de la 
formación de diversas opiniones reflejadas en los medios de comunicación. A partir 
del Informe, pues, se abrió un largo camino hacia el disenso colectivo y la confusión 
más genuina sobre algo tan supuestamente elemental como el funcionamiento de 
nuestra lengua. Bajo este precepto, pues, señalaremos algunas de las doctrinas que 
profesa y, en los casos que sea pertinente, sacaremos a relucir algunas 
incongruencias en las que creemos que incurre. 
 
 

3. Marco teórico 
 
3.1. Reflexiones teóricas en torno al género y otros términos afines 

 
3.1.1. Género gramatical 

 
A menudo, se ignora el carácter cambiante y caprichoso de las lenguas que 

nos pertenecen. A menudo y con calma y perspicacia, mudan de piel. Incluso se 
advierten semejanzas a nivel gramatical, sintáctico, léxico y fonético entre lenguas 
que no comparten una misma región geográfica, tal y como se observa en las 
distintas lenguas romances. El parentesco entre estas lenguas hermanas proviene 
del indoeuropeo, un grupo de lenguas que transitaron miles de años atrás, gracias 
a las migraciones de sus sociedades ganaderas y agrícolas desde la India hasta lo 
que hoy en día se conoce como Occidente. Se hace mención del indoeuropeo 
porque en cierta medida fue el origen de todos los idiomas conocidos hasta hoy. 
Hasta se podría deducir que nada tienen que ver las actuales estructuras 
gramaticales con las de aquella lejana familia lingüística. Concretamente, algo tan 
trascendental como lo puede ser la manera de interpelar a la sociedad y referenciar 
los objetos que nos rodean, así como la autopercepción: el género gramatical.  

A pesar de esto, se conoce que inicialmente, esta protolengua (del griego 
πρωτο- prōto- 'primero') constaba de dos géneros distinguidos por su vitalidad, es 
decir, aquello inanimado (muralla, campo) de lo animado (ciervo, persona). Sin 
embargo, esta dicotomía básica de los seres pronto sería insuficiente. Como se ha 
indicado anteriormente, se trataba de sociedades dependientes del cultivo de la 
tierra, pero sobre todo de la crianza o comercio de animales a fin de garantizar la 
vida de sus habitantes. Es aquí donde el género gramatical sufre un cambio, dado 
que se vieron en la obligación de distinguir entre machos y hembras. Es plausible 
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que la razón sea la supervivencia de la especie, un papel de gran envergadura que 
desempeñaban las hembras, en el caso del reino animal, y las mujeres, en las 
sociedades humanas. Así pues, como consecuencia, el indoeuropeo cambió su 
sistema gramatical y se comenzó a diferenciar entre masculino (machos), femenino 
(hembras) y neutro (entes inanimados). La creación del femenino, a su vez, se dice 
que provocó que el masculino específico y el género animado originario para ambos 
sexos coincidieran. Por esta razón, hoy en día se baraja la posibilidad de un 
accidente gramatical más que una dominación lingüística del masculino sobre el 
femenino. Este fenómeno está siendo duramente cuestionado y puesto bajo la lupa 
de una sociedad que está sacando a colación una larga lista de injusticias sociales 
y se enfrenta a una vorágine de costumbres que dictan lo normal y ponen en tela de 
juicio las intenciones de organismos que definen las barreras infranqueables de lo 
moral o lo correcto.   

Llegado este punto, en aras de comprender más tarde la problemática que 
nos ocupa, nos proponemos realizar una aclaración terminológica del concepto de 
género, tanto en el ámbito de la lingüística como en su dimensión social y cultural. 
El sistema lingüístico español consta de un esquema binario de género, esto es, 
todas las palabras son categorizadas según la doble distinción masculino y 
femenino (la palabra fuego es masculina y la palabra llama, femenina). Este hecho, 
sin embargo, no significa que haya nada inherentemente masculino en el fuego ni 
ningún rasgo femenino en la llama. Cuando se habla de género gramatical, por 
tanto, no se pretende aludir a ninguna característica del fuego que se pueda 
corroborar con la realidad, sino que es una categoría obligatoria para todas las 
palabras, en el caso del español y otras lenguas romances, claro está. Ignacio 
Bosque, en su Glosario de términos gramaticales (2018) define la palabra género 
de la siguiente manera: 

 
CATEGORÍA GRAMATICAL de los NOMBRES, los PRONOMBRES, los ADJETIVOS 
y los DETERMINANTES que produce efectos en la concordancia y que en los 
nombres y en los pronombres puede reflejar gramaticalmente el sexo de los seres 
animados (Bosque, 2018: 139). 

 
Conviene recordar, sin embargo, que no todas las lenguas llevan inscrita en 

su estructura género gramatical. A modo de ejemplo, Sczesny, Formanowicz y 
Moser (2016) observaron que existían tres categorías generalizables en cuanto al 
género: lenguas sin género, como es el caso del finlandés o el turco, en las cuales 
no se asigna género ni a sustantivos ni a pronombres, pero sí puede manifestarse 
en forma de unidad léxica. Por otro lado, se distinguen las lenguas con género 
natural, tales como el inglés, el japonés o el sueco, las cuales aparecen desprovistas 
de marcas gramaticales en sustantivos, artículos y adjetivos. En el caso del inglés, 
por ejemplo, la flexión de género influye solamente en los pronombres personales. 
En última instancia, se encuentran las lenguas con género gramatical, véase el 
árabe o el francés, en las cuales esta categoría es obligatoria para todos los 
sustantivos y, a su vez, el resto de los elementos han de respetar la concordancia, 
es decir, declinar en función del género del referente.  
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3.1.2. Género y sexo 
 

Con frecuencia, la diferencia entre género y sexo es objeto de confusión, y 
con más frecuencia aún, se emplean como vocablos intercambiables. En español, 
no existe tradición de uso de género como sinónimo de sexo, lo cual ha supuesto 
durante años un gran escollo de traducción, puesto que el término, como es de 
esperar, proviene del inglés gender. Asimismo, conviene traer a la memoria el 
momento de la tramitación de la ley “contra la violencia de género" durante la 
presidencia de José Luis Rodríguez Zapatero. Puesto que su uso en la esfera 
política consolidaría el asentamiento de esta locución en la lengua, en mayo de 2004 
la RAE se vio obligada a posicionarse en contra, alegando, de forma resumida, lo 
siguiente: 

 
[...] se documenta desde antiguo un uso traslaticio de gender como sinónimo de sex, 
sin duda nacido del empeño puritano en evitar este vocablo. Con el auge de los 
estudios feministas, en los años sesenta del siglo XX se comenzó a utilizar en el 
mundo anglosajón el término gender con el sentido de 'sexo de un ser humano' desde 
el punto de vista especifico de las diferencias sociales y culturales, en oposición a las 
biológicas, existentes entre hombres y mujeres (RAE, 2004: 2). 

 
Tras una larga lista de argumentos, la Academia finaliza su informe 

presentando su solución decisiva Ley integral contra la violencia doméstica o por 
razón de sexo indicando hacia el final que “es obvio que debió decirse sexo, y no 
género” (2004: 3). El Gobierno español, finalmente, omitió las insistencias de la 
prestigiosa institución y se decantó por mantener la expresión. En cualquier caso, 
frente a este argumento, Lapuente se aventura a exponer: 

 
Analizar los problemas desde una perspectiva de género no es lo mismo que analizar 
los problemas desde una perspectiva de sexo, a no ser que queramos referirnos a 
divisiones biológicas atendiendo a determinados atributos genitales, que incidamos 
en aspectos eróticos o que tratemos temas pornográficos. La mención de la Academia 
a las expresiones sexo fuerte/sexo débil como única fuente a citar y como única 
aportación conceptual que reconoce a la “tradición cultura española” en este tema, es 
un insulto para investigadoras, feministas, centros de estudios, cátedras y 
universidades que durante los últimos veinte años vienen analizando con rigor estas 
cuestiones y han aportado una ingente cantidad de ideas, estudios serios y 
publicaciones científicas (Lapuente, 2002: 2). 

 
No obstante, en consonancia con el argumento en contra de la expresión 

violencia de género, el académico Grijelmo (2019) sugiere en su libro Propuesta de 
acuerdo sobre el lenguaje inclusivo de forma más lícita, a nuestro juicio, que dicha 
construcción tendría que ser reemplazada por el sintagma violencia machista. Sobre 
la construcción aprobada por el Gobierno, apunta: 

 
[...] se percibe como algo frío, técnico, incluso suave; un término sociológico que se 
distancia de los hechos; mientras que el concepto machista se condena a sí mismo 
como algo temible y reprobable, y sería una buena llave para abrir algunas mentes 
recalcitrantes (Grijelmo, 2019: 162). 
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Para bien o para mal, esta acepción ha encontrado su lugar en el universo 
léxico del español, y ahora veremos por qué. En la época de los años sesenta, el 
movimiento feminista anglosajón decide indagar en la naturaleza del ser así como 
en su nombramiento. Esta evolución de la sensibilidad permitió ampliar fronteras y 
gender fue definido, tal y como señala Lapuente (2004), de la siguiente manera: 

 
[...] una construcción simbólica que alude al conjunto de atributos socioculturales 
asignados a las personas a partir del sexo y que convierten la diferencia sexual en 
desigualdad social. La diferencia de género no es un rasgo biológico, sino una 
construcción mental y sociocultural que se ha elaborado históricamente. Por lo tanto, 
género no es equivalente a sexo; el primer término se refiere a una categoría 
sociológica y el segundo a una categoría biológica (Lapuente, 2004: 1). 

 
Esta resistencia, entonces, a emplear sexo en lugar de género estriba en una 

discriminación histórica cultural y social compartida, en el caso que nos ocupa, por 
todas las mujeres. Esta desigualdad estructural es presente en los diversos ámbitos 
de la vida social, por tanto, no puede reducirse a una simple cuestión de sexo. A 
este respecto, añade Vasallo (2021: 7): “las morales que tradicionalmente han 
regido dentro y fuera de las casas han sido distintas y también han contribuido a 
alimentar estructuralmente un silencio y una inseguridad educadas en las mujeres”. 

Estamos, pues, ante un concepto que nada que ver tiene con características 
biológicas. Es decir, comprende todos aquellos estereotipos, expectativas, peligros, 
labores —tanto en la esfera pública como en la íntima— y experiencias que recaen 
sobre las mujeres. Existe, por tanto, una obligación social de reconocer estas 
distinciones en lugar de ignorarlas.  

 
 

3.1.3. Género social o identitario 
 

Los matices semánticos descritos anteriormente facilitan la introducción de 
un nuevo concepto, recientemente reconocido y amparado por las instituciones, 
aunque no por todos los individuos de la sociedad: el género social o identitario. 
Antes de delimitar este término, se plantean las siguientes preguntas: ¿cómo se 
construye la identidad?, ¿nos definen nuestros cuerpos?, ¿cómo aparece el yo en 
un discurso? El ser humano no actúa desvinculado de la sociedad ni de las normas 
dictadas por la misma. Este hecho implica, en cierto grado, que aparte de sujeto 
pensante con capacidad de raciocinio y sensibilidad al entorno, es sujeto gramatical 
en tanto que sujeto social o cultural. Se le enseña, así, un lenguaje que sigue unas 
reglas gramaticales concretas y se le enmarca dentro de una cultura con unas 
expectativas sociales y unas normas conductuales determinadas. Tanto es así que 
la lingüista Bengoechea (2015: 5) afirma que “el YO en la lengua implica, entre otros 
procesos, inscribir el género y el sexo, la propia corporalidad”. En esta misma 
dirección, deseamos subrayar que esta estampa de la persona en el discurso se da 
en el caso de lenguas románicas provistas de género gramatical. Tal como plantea 
la autora francesa Kerbrat-Orecchioni (1986: 230), “el sujeto de la enunciación está 
sometido también y sobre todo a las restricciones del sistema lingüístico”. En vista 
de la explicación, resulta pertinente mostrar este proceso con las palabras de Butler 
(2008): 
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Consideremos el caso de la interpelación médica que [...] hace pasar a un niño o una 
niña de la categoría de "el bebé" a la de "niño" o "niña" y la niña se "feminiza" mediante 
esa denominación que la introduce en el terreno del lenguaje y el parentesco a través 
de la interpelación de género. Pero esa "feminización" de la niña no termina allí; por 
el contrario, las diversas autoridades reiteran esa interpelación fundacional a lo largo 
de varios intervalos de tiempo para fortalecer o combatir este efecto naturalizado. La 
denominación es a la vez un modo de fijar una frontera y también de inculcar 
repetidamente una norma (Butler, 2008: 25-26). 

 
De la reflexión anterior surge la siguiente cuestión: ¿qué ocurre en el caso de 

que el sujeto no se vea identificado ni gramatical ni socialmente? El binarismo en la 
sociedad, de esta forma, imposibilita las zonas grises, todas aquellas características 
que no encajan dentro del molde de ideas preconcebidas y estereotipos de género. 
Siguiendo esta línea de razonamiento, tal y como revela Vasallo (2021: 100), “no es 
que lo masculino y lo femenino tengan características concretas, sino que todas las 
características posibles están encuadradas dentro del binomio masculino-
femenino”. Es tarea ardua, pues, desligarse de las narrativas hegemónicas para dar 
rienda suelta a la libertad de expresión de género y deshacerse de las expectativas 
sociales impuestas. A modo de apunte, por narrativas hegemónicas entendemos 
aquellos dispositivos que forjan —tanto en el ámbito público como en el privado— 
el pensamiento colectivo. En particular, los colegios, el núcleo familiar, la publicidad, 
los medios de comunicación, el arte, el cine, la literatura, las figuras de autoridad, y 
la Academia, entre otras, pertenecerían a estas narrativas hegemónicas.  

En consonancia con la marginalización y aislamiento social que sufren 
aquellas personas que no se ven reflejadas en un género binario rígido, Vasallo 
(2021: 8) pone de manifiesto que “hace mucho que sabemos que el problema no 
está en las vestimentas, pieles o acentos, sino en el desajuste en las lentes con que 
las miran”. Este malestar ante la norma supone entonces un punto de partida para 
el feminismo que le permita estudiar e indagar en las desigualdades sociales desde 
un punto de vista holístico e interseccional, teniendo en cuenta las diversas barreras 
que entran en juego: el género, la raza, el origen, la edad o las capacidades.  

Dicho malestar, no obstante, también tiene cabida en el lenguaje, sobre todo 
en el contexto panhispánico, porque ¿qué sucede si el género gramatical empleado 
no se corresponde de manera justa con el género identitario de quienes participan 
en el acto comunicativo? Este interrogante, en la actualidad, obtendría como mínimo 
dos respuestas totalmente dispares. Por un lado, se utilizaría el masculino genérico, 
puesto que es la forma no marcada en español (como también lo es el presente 
simple con respecto de los tiempos verbales). Por otro, quizás, el hablante que 
interpela a un grupo mixto de personas se adaptaría al contexto y no se valdría del 
genérico, sino que trataría de emplear distintos procedimientos lingüísticos a fin de 
evitar esta forma lingüística universal del masculino. En efecto, es en este carácter 
universal, fosilizado e histórico del masculino donde estriba el desacuerdo entre las 
partes. Merece la pena citar aquí a Salerno (2020: 110), pues ella afirma que 
“el masculino genérico es el Hombre Vitruvio de nuestros días”.  

Sin embargo, más allá de la legitimidad del valor genérico del masculino, la 
decisión de una alternativa u otra no puede ni debe tomarse teniendo en mente 
criterios puramente lingüísticos. Sin lugar a duda, es un debate perteneciente al 
ámbito de la lingüística, pero inexorablemente también al de la política y de la 
sociedad en su conjunto. En vista de ello, se puede afirmar que nos encontramos 
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ante una problemática social con diversos paradigmas, complejos de resolver, como 
señalamos, desde el ámbito de la lingüística. Así lo denuncia del Valle (2018):  

 
Es la vida social la que ha construido las regularidades del lenguaje, la que las ha 
elevado a la condición de norma cuando, por medio de distintos mecanismos —libros 
de gramática, diccionarios, manuales de uso, cánones literarios—, ha generado 
modelos lingüísticos impregnados de moralidad, asociados a identidades sociales 
deseables o indeseables («quien habla así es una persona culta», «quien habla asá 
es ignorante, quien pronuncia así es marica, etcétera) (del Valle, 2018: 2). 

 
Es en esta misma tesitura donde aparece en escena el lenguaje incisivo.  
 
 

3.2. El lenguaje incisivo y la modalización  
 

Previo a ahondar en el tema objeto de estudio, conviene hacer un 
esclarecimiento terminológico en cuanto a la denominación escogida para este 
trabajo. Ciertamente, se ha escogido lenguaje incisivo y no lenguaje inclusivo, la 
fórmula conocida y asentada en lo que a este fenómeno se refiere en las distintas 
poblaciones de habla hispana. Este cambio de nombre viene dado por una reflexión 
de Emmanuel Theumer (2018) en la que declara como una "imposibilidad" el hecho 
de que el lenguaje pueda alcanzar esa supuesta inclusión sin precedentes. A 
nuestro parecer, un lenguaje que incluya todas las identidades y que refleje todas 
las luchas es, cuanto menos, utópico. De hecho, en ningún caso pretende suplantar 
a otras formas ni generar imposición en la sociedad. Simplemente, reclama la 
libertad individual y colectiva de moldear el lenguaje, asaltar las barreras de lo 
lingüísticamente correcto. Debido a lo señalado, Vasallo (2021) propone lo 
siguiente: 

 
Lo que hacemos al hablar en femenino, en neutro, duplicando o utilizando cualquier 
otra fórmula, no es resolver sino mostrar el desasosiego, desnaturalizar, generar ruido, 
propiciar un desplazamiento, intervenirlo. Una metáfora que nos vuelve a situar, 
precisamente, en la dimensión alegórica del lenguaje. Y que nos devuelve la potestad 
sobre nuestra lengua a través de la tensión de sus usos legales (Vasallo, 2021: 102). 

 
Por este motivo, la imagen de los hablantes incidiendo sobre la lengua en 

función de las intenciones, necesidades identitarias y la situación comunicativa se 
presenta ante nuestros ojos como una opción más adecuada.  

El lenguaje incisivo, pues, nace a finales de la década de los setenta como 
fruto de la reivindicación por parte del movimiento feminista, el cual apuesta por un 
cambio social en todas las esferas de la vida. Entre las muchas demandas, se insiste 
en que la igualdad se refleje también a través de la lengua. Continuamente, la 
pregunta del millón ha sido si es o no sexista la lengua. Es decir, ¿existe una relación 
causal entre el masculino no marcado y la sociedad patriarcal en la que habitamos? 
Personas de reconocido prestigio se han posicionado en contra de esta afirmación, 
véase la observación de Álvarez Mellado (2021: 3): “establecer una relación 
inequívoca entre que el masculino sea el género no marcado y el machismo 
estructural es tentador, pero resbaladizo". Asimismo, Lledó Cunill desvela que el 
punto de miras debería ser el uso que se hace de la lengua, y no ella en sí misma, 
cuando afirma: 
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[...] la lengua —al igual que cualquier otro sesgo ideológico: racismo, elitismo, 
clasismo, etnocentrismo, etc.— no es la causa ni la razón de los bieses2 
androcéntricos, ni tampoco de los sexistas, puesto que la lengua ni siente ni piensa; 
el sexismo está en la mente, en las opiniones, en el sentir de quien escribe. Se ha 
visto, pues, que los contenidos y también los usos sexistas son producto del 
pensamiento o sentimiento humanos, en el peor de los casos de su visceralidad (Lledó 
Cunill, 2013: 207). 

 
En ningún caso pretende la afirmación anterior negar la existencia de un 

discurso y una tradición sexista firmemente asentada en la lengua. La conciencia 
colectiva respecto a usos de lengua discriminatorios y conducta lingüística —en el 
ámbito panhispánico, naturalmente— florece con la publicación Lenguaje y 
discriminación sexual (1977) escrito por García Meseguer. A partir de entonces, 
comienza la lingüística con perspectiva de género a ostentar un lugar valioso en la 
lucha por la igualdad, favoreciendo así la aparición de nuevos estudios y enfoques 
alejados de las posturas reduccionistas tradicionales. 

Por ello, en los últimos años, este “lenguaje” ha sido objeto de conmoción 
entre los hablantes. Ha recibido miradas de estupefacción, rechazo, críticas feroces 
y detallados y pomposos artículos de opinión en los que se cuestiona seriamente la 
supuesta inteligencia de aquellas personas que lo admiten en su discurso. De las 
diversas reacciones que ha provocado este lenguaje alternativo al imperante, han 
dado cuenta los medios de comunicación, las redes sociales y las diversas guías 
donde se recomiendan distintas alternativas para no incurrir en usos sexistas de la 
lengua. El objetivo de estas guías, dice Guerrero Salazar (2021: 23), “no es en 
ningún caso impositor, sino descriptivo de unos usos que van consolidándose”. Este 
ruido, difícil de mitigar, fue el punto de inflexión para la Academia, la cual elaboró, 
por un lado, un informe en 2012 en respuesta a las diversas guías publicadas por 
universidades y otros organismos, denominado Sexismo lingüístico y visibilidad de 
la mujer. A raíz de la polémica, es de recibo reproducir la respuesta del catedrático 
Moreno Cabrera (2012) al manifiesto en contra de las guías por la RAE, en la que 
hace una distinción entre lengua natural (habla espontánea, inconsciente) y lengua 
cultivada (aquella sujeta a normas, especializada). En este contexto, el profesor 
divulga la siguiente aportación: 

 
Las lenguas cultivadas se crean con unos determinados fines y a partir de una serie 
de manipulaciones de carácter cultural e ideológico. Precisamente, las guías de uso 
lingüístico no sexista suelen ir destinadas al lenguaje administrativo [...], judicial o 
político, que son variedades en las que se puede y se debe intervenir de modo 
consciente de acuerdo con parámetros ideológicos. Estas intervenciones no se 
pueden juzgar, [...], desde el punto de vista de la lengua natural y de la competencia 
gramatical natural, sino desde el punto de vista de la intervención social sobre la 
lengua (Moreno Cabrera, 2012: 6).  
 
Por otro lado, en 2020, a raíz de la petición de la vicepresidenta Carmen Calvo 

de modificar la Carta Magna para que se muestre de forma explícita la presencia de 
las mujeres, surge el Informe de la Real Academia Española sobre el uso del 

 
2 Sobre esta palabra, se infiere que la autora hablaba de sesgos y no de bieses, puesto que la definición 
de este último vocablo no se corresponde con el contexto de uso. Así pues, suponemos que se trata de 
un error terminológico influenciado por la lengua catalana: la autora pensaba en la palabra biaixos.  
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lenguaje inclusivo en la Constitución Española, elaborado a petición de la 
Vicepresidenta del Gobierno. Si bien es cierto que esta iniciativa está cargada de 
intenciones que anhelan un cambio social, no se puede confirmar su puesta en 
práctica. Bolívar (2019: 362) explica este impedimento recordando que “el problema 
es que el uso del lenguaje no se decreta, y este tipo de propuestas tampoco resultan 
válidas para evitar la discriminación por el simple hecho de que no hay garantía del 
cumplimiento de la ley”. Volviendo al tema que nos ocupa, el documento, esta vez 
compuesto de 156 páginas, contiene la palabra interpretación un total de 62 veces, 
uso que pretende “dejar claro [...] que, a partir del uso del masculino genérico, es 
posible inferir la presencia de las mujeres” (López, Rodríguez Barcia y Cabeza 
Pereiro, 2020: 1). Esta encrucijada nos traslada de nuevo al quid de la cuestión, que 
Vasallo describe, una vez más de forma audaz y apta para todos los públicos, así: 

 
Ese genérico alimenta la idea de la masculinidad como objetiva, natural, efectivamente 
neutra, y todo lo demás como connotado, artificial y producido. Es un arma de doble 
filo, porque el masculino como neutro también construye la neutralidad como 
masculina y la feminidad como connotada. Es decir: el masculino como neutro también 
tiñe lo neutro de masculinidad (Vasallo, 2021: 100). 

 
Un resumen de lo hasta aquí expuesto serían dos conclusiones. En primer 

lugar, que la Academia no solo se dedica a recoger el léxico que va emergiendo 
entre los hablantes del español, sino también a conservar su statu quo mediante un 
ejercicio de poder. Se observa, una vez más, la figura de la Academia como 
autoridad irrefutable. En segundo lugar, que lo femenino sigue siendo, como hemos 
visto, lo connotado, lo que hay que especificar porque no es habitual (lo marcado, 
si se quiere utilizar terminología de la disciplina). 

Ahora bien, ¿qué es el lenguaje incisivo? Esta variación dentro de la lengua 
se concibe como una propuesta de cambios que tienen como propósito, por una 
parte, visibilizar con el uso de la lengua diferentes identidades que no se enmarcan 
en la rigurosa distinción binaria descrita anteriormente; por otra parte, erradicar esa 
presencia en las sombras del género femenino. En síntesis, se trata de una llamada 
de atención que interpela a la sociedad sobre verdades naturalizadas y reclama, a 
su vez, solidaridad y empatía para con las distintas partes. Esto se traduce, en 
definitiva, en la existencia de nuevas estrategias de representación. Es evidente que 
este enfoque ha suscitado un gran interés (a la par que desdén) en la sociedad, 
pero sobre todo en los medios, hecho que se detecta si se hace una sencilla 
búsqueda en el buscador de Google insertando el sintagma “historia del lenguaje 
inclusivo” con lo que obtendremos un total de 5.390.000 resultados. 
 
 
3.2.1. Mecanismos lingüísticos del lenguaje incisivo 

 
A continuación, se expondrán algunos de los diferentes mecanismos 

lingüísticos (que no todos desafían la norma, ya que algunos se camuflan en ella) 
que suelen conformar el lenguaje incisivo.  

En primer lugar, se observan los desdoblamientos léxicos, los cuales gozan 
de su presencia, sobre todo, en los medios de comunicación; más concretamente, 
en el discurso político. Ejemplos de esta tendencia pueden ser ciudadanos y 
ciudadanas, españoles y españolas, señoras y señores, etc. La RAE, por su parte, 
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aclara que los desdoblamientos “no son agramaticales”, y en la Nueva gramática de 
la lengua española (2009: 173) desarrolla esta idea recalcando que “el circunloquio 
es innecesario cuando el empleo del género no marcado es suficientemente 
explícito para abarcar a los individuos de uno y otro sexo, lo que sucede en gran 
número de ocasiones […]”. Lo más crucial, a nuestro parecer, es que estos dobletes 
tienen una función meramente apelativa. Y no solo eso, sino que, además, sirven a 
modo de protocolo o como forma de saludo o reverencia. Citamos una vez más a 
Vasallo (2021: 96), que sostiene que todo pende del mismo hilo de la corrección 
política: “el lenguaje no se hace inclusivo [...] modificando el género de las palabras, 
ni generando listados de identidades que serán nombradas por los mismos cuerpos 
enunciadores de siempre [...]”. 

En segundo lugar, se contempla el uso de símbolos que se escriben, porque 
no llegan a materializarse verbalmente, en función del contexto. Primeramente, la 
@ (arroba), símbolo que pretende englobar los dos sexos. Pese a esa cualidad, 
algunas guías invalidan su uso y recomiendan el empleo de sustantivos epicenos 
—los cuales disponen de un único género gramatical y pueden aludir a seres de 
ambos sexos—, o bien, aquellas palabras que hagan referencia a colectivos, a 
modo de ejemplo la población catalana, el profesorado, la delegación, entre otras 
posibilidades. Por otro lado, y actualmente con una gran predominancia en el ámbito 
administrativo, se encuentra la barra oblicua (/) que tiene como función mencionar 
a ambos sexos separados por dicho símbolo. Sin embargo, como se ha especificado 
líneas más arriba, estos recursos están limitados al ámbito de la escritura, puesto 
que no son legibles. Además, en cuanto a la postura de la Academia, la institución 
proscribe su uso, tal como vemos en su respuesta a una consulta en la red social 
de Twitter: “el uso de la arroba como marca de género no es ni necesario ni 
aceptable desde el punto de vista de la morfología del español” (Real Academia 
Española, 2018). 

En tercer lugar, y en conjunción con el criterio de inteligibilidad, encontramos 
la letra x como sustituta del masculino genérico. Esta alternativa no es del agrado 
de la RAE, como ha indicado en la misma plataforma a través de @RAEinforma:  

 
El uso de la letra «x» como supuesta marca de género inclusivo es ajeno a la 
morfología del español, además de innecesario (e impronunciable), pues el masculino 
gramatical ya cumple esa función como término no marcado de la oposición de 
género. 

 
Esta opción, sin embargo, cada vez se encuentra más asentada en el uso, 

hecho que se puede corroborar si se es parte del universo de las redes. Nos 
remitimos a la estrategia de antes e introducimos entre paréntesis —a fin de afinar 
la búsqueda y lograr resultados que concuerden con el número de palabras y en 
ese mismo orden— todxs, con lo cual se obtienen 3.920.000. A fin de cuentas, para 
ser una marca de género ajena a la morfología del español, aparece con suficiente 
frecuencia, aunque sea a veces en forma de crítica o consulta de utilización. 

En cuarto lugar, encontramos el polémico y provocativo neomorfema -e, el 
cual emerge de manera curiosa. Su repercusión comienza en Argentina, cuando, 
en plenas manifestaciones a favor de la legalización del aborto, una estudiante de 
secundaria es entrevistada por la televisión nacional y enuncia formas como 
“nosotres” o “les diputades”. Conviene informar de que Argentina ha desempeñado 
una labor sorprendente y envidiable en la difusión e implantación de estos 
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mecanismos, tanto a nivel legislativo como a nivel académico, de acuerdo con lo 
que plantea Guerrero Salazar: 

 
siete universidades argentinas han dado carta de naturaleza al empleo de estas 
alternativas, sobre todo desde la militancia queer y trans, grupos que no se sienten 
representados con las alternativas al masculino genérico centradas en una visión 
binaria de los seres humanos (Guerrero Salazar, 2021: 25).  

 
Este nuevo morfema, por tanto, supone un reto interesante para la gramática 

normativa de la lengua española, puesto que, más allá de su posibilidad de ser 
pronunciado constituye un indicativo claro de resistencia y malestar hacia directrices 
normativas o, como apuntábamos con anterioridad, hacia las narrativas 
hegemónicas que dictan las formas legítimas del lenguaje. Específicamente, se 
presenta como una postura en contra de los esencialismos, definido por Bucholtz 
(2003: 400) como una “ideología que se fundamenta en dos supuestos: (1) que los 
grupos pueden estar claramente delimitados; y (2) que los integrantes de cada 
grupo son más o menos similares”3. En este sentido, dice Emmanuel Theumer 
(2018: 2) que tanto el anterior morfema -x como la -e, “insisten en la indecibilidad 
del género, en la imposibilidad de reducirlo a dos categorías estables, en la 
multiplicidad de experiencias sexogénericas que habitamos”. 

En última instancia, encontramos el femenino genérico como marca para 
aludir a ambos grupos de individuos, como ha ocurrido históricamente en la tradición 
hispánica con el masculino no marcado. Esta decisión, en palabras de Bengoechea: 

 
arrebata textualmente a los varones la legitimación para hablar desde sí sobre la 
humanidad y quebranta la continua invitación a los varones, por parte de la lengua, a 
manifestarse como representantes únicos y universales de la especie humana en 
cada acto individual y singular (Bengoechea, 2015: 6). 

 
Este procedimiento, supone a nuestro modo de ver, un punto de inflexión y 

un cambio de mentalidad también, puesto que volcaría el androcentrismo en la 
lengua, el cual entendemos como la convicción de que la experiencia humana se 
concibe con un prototipo específico en mente: el hombre. Este enfoque de la figura 
masculina como único sujeto enunciador ha encontrado su lugar y su voz en las 
diversas disciplinas de conocimiento, así como en otras prácticas. De acuerdo con 
Violi (1991: 32) “la subjetividad masculina que ha escondido su carácter unilateral y 
particular para asumir la forma de un discurso general, universal”. En definitiva, la 
vara de medir de la experiencia humana. Supone, de nuevo, una posición política 
del sujeto enunciador.  

El lenguaje incisivo es, por tanto, una manera de reflejar este desasosiego y 
abogar por unos procedimientos lingüísticos que no excluyan —aun si se trata de 
inferir por el contexto o adoptando una forma invisible o connotada— a ninguno de 
los grupos implicados en el intercambio comunicativo. En otras palabras y con tintes 
afectivos, se trata de solidaridad colectiva y del derecho a la representación en un 
discurso. 

 
 
 

 
3 Esta cita se consultó en su idioma original, el inglés. La traducción es propia. 
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3.2.2. La modalidad 

 
Como se aclaraba en líneas anteriores, la lengua no puede ni debe 

desvincularse de la realidad social que la conforma. A nuestro entender, la 
materialización de la lengua en habla, el reflejo de la sociedad y los entresijos de 
esas mismas prácticas sociales componen lo que se denomina discurso. En su obra 
Arqueología del saber, Foucault (1969) delimita este concepto de la siguiente 
manera: 

 
El discurso concebido así, no es la manifestación, majestuosamente desarrollada, de 
un sujeto que piensa, que conoce y que lo dice: es, por el contrario, un conjunto donde 
pueden determinarse la dispersión del sujeto y su discontinuidad consigo mismo 
(Foucault, 1969: 90). 

 
Esta manifestación del yo en un enunciado, por tanto, está estrechamente 

supeditada a las coyunturas sociales, históricas, políticas y culturales en un 
momento y espacio determinados. Siguiendo, pues, esta línea de razonamiento, 
¿qué se entiende por enunciación? Define Otaola Olano (1988: 98) este concepto 
como el “surgimiento del sujeto en el enunciado, como la actitud del sujeto hablante 
con respecto a su enunciado, como la relación que el locutor mantiene por medio 
del texto con su interlocutor”. ¿Cómo se inscribe, entonces, la subjetividad del yo en 
el discurso? Vasallo (2021: 32) sostiene, por su parte, que “no hay línea directa entre 
lo narrado y lo vivido que no pase por la subjetividad”. Este tipo de huellas de la 
subjetividad del sujeto, patentes en sus propios enunciados, ¿cómo se manifiestan? 

Cabe destacar aquí el surgimiento de una nueva teoría que ilumina el camino 
de los estudios del discurso y la huella del emisor en su enunciado. Hablamos de la 
Teoría de la Valoración y se centra, según Kaplan (2004) en lo siguiente: 

 
describir y explicar los sistemas de opciones semánticas que el lenguaje ofrece –y que 
son utilizados por los hablantes y autores de textos– para evaluar, adoptar posiciones, 
construir personas textuales o identidades discursivas, asumir roles, negociar 
relaciones, y transformar en “naturales” las posturas intersubjetivas que son, en última 
instancia, ideológicas (Kaplan, 2004: 53). 

 
La palabra huella transmite quizás una idea de algo imperceptible, algo que 

se camufla en el discurso. No obstante, no es del todo así. Se trata, más bien, de 
mecanismos lingüísticos que muestran —implícita o explícitamente— el 
conocimiento, ideología, valores, normas, intenciones y actitudes del sujeto 
hablante. Estas cuestiones atañen a lo que se conoce en lingüística como 
modalidad. Este fenómeno puede adoptar distintas formas; más bien, puede 
abordarse desde distintos niveles lingüísticos: léxico-semántico, pragmático, 
gramatical, etc. Ahora bien, dentro de la modalidad se distinguen dos tipos: por un 
lado, encontramos la modalidad de la enunciación (centrada en el acto de enunciar 
y en los participantes del acto de habla); por otro, la modalidad del enunciado 
(orientada al producto).  

La primera se instala en el campo de la sintaxis, puesto que se incluyen 
principalmente las modalidades oracionales, equiparables hasta cierto punto a las 
funciones del lenguaje articuladas por Jakobson (1963): expresiva, conativa, 
referencial, metalingüística, poética y fática. Para ilustrar, se pueden discernir 
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oraciones aseverativas, imperativas, interrogativas, exclamativas, dubitativas y 
desiderativas; cada una caracterizada por una intención determinada dentro del hilo 
discursivo. La segunda repara en tres dimensiones: la valorativa, es decir, la 
transmisión de valores ubicados en un polo positivo o negativo; la actitudinal, que 
muestra, o bien el grado de seguridad o certeza con la que se enuncia algo (o en su 
defecto, la falta de ella), conocida como modalidad epistémica, o bien la 
obligatoriedad con que se debe hacer algo, llamada modalidad deóntica. Por último, 
se halla la dimensión o modalidad expresiva, la cual revela las emociones o los 
sentimientos de quien habla o escribe. 
 
 
3.2.3. El género de opinión 

 
Es bien sabido que los periódicos son la principal fuente de información de 

una sociedad. En este sentido, conviene recordar que “la prensa es un poderoso 
medio de difusión de actitudes valorativas que los hablantes muestran hacia las 
lenguas, en general, y hacia su propia lengua, en particular” (DiGiacomo, 1999: 
105). Al margen de las publicaciones que se limitan a narrar todo aquello que 
acontece desde una óptica meramente analítica, los textos de opinión difieren de 
estos en tanto que muestran el talante ideológico y las posturas ante aquellos 
sucesos que tienen cierta relevancia social. Interesa especialmente definir y 
explorar la práctica discursiva del género periodístico de opinión debido a su 
carácter retórico, persuasivo e indudablemente argumentativo. Los medios de 
comunicación de masas gozan de un gran poder, puesto que son los verdaderos 
difusores de la ideología social. Construyen, de alguna manera, el pensamiento 
colectivo a través de un lenguaje aparentemente neutral. 

En otras palabras, el oficio de persuadir en las sombras a la comunidad 
receptora a través del lenguaje y los recursos retóricos forman parte de este proceso 
de argumentación. Así, Adam (1992) define el proceso de la argumentación como 
sigue:  

 
Un discurso argumentativo se orienta a intervenir en las opiniones, actitudes o 
comportamientos de un interlocutor o de un auditorio haciendo creíble o aceptable un 
enunciado (conclusión) que se apoya (según las diferentes modalidades) en otros 
argumentos/datos/razones (Adam, 1992: 104). 

 
Asimismo, Fowler (1991) realiza una aportación valiosa para el caso que nos 

ocupa, puesto que alude a que la lengua empleada en los medios es de todo menos 
arbitraria, minuciosamente pensada y articulada para transmitir unos valores 
deseados. El autor, en este marco, apunta lo que sigue: 

 
Siempre hay maneras distintas para decir una misma cosa, y no son alternativas 
aleatorias o fortuitas. Las diferencias expresivas llevan consigo distinciones 
ideológicas (y, por ende, diferencias en la representación) (Fowler, 1991: 4). 

 
De todas estas consideraciones, subrayamos en última instancia el hecho de 

que los hablantes persiguen un determinado fin cuando se deciden a hablar, sea 
cual sea el contenido de su mensaje. Volvamos ahora la mirada hacia algún ejemplo 
de nuestro corpus que permita a la persona que nos lee imaginar el tema que 
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tratamos en la parte práctica. Pongamos que estamos leyendo un artículo de 
opinión4 sobre el lenguaje incisivo en el que se critica abiertamente la decisión de la 
ministra de Igualdad, Irene Montero, de asumir en su discurso preelectoral el 
morfema -e. De repente, nos topamos con la frase “Pablo Iglesias y su mujer”. En 
efecto, nos encontramos ante un ejemplo claro de discurso sexista, puesto que 
cuesta imaginar que el articulista desconozca el nombre de la ministra a la que está 
criticando. No es coincidencia ni accidente que el hombre que escribe el artículo 
reconozca a la ministra por su estado civil y no por sus labores en el gobierno. Al 
final, su intención (e ideología) es clara: que el resto de la comunidad de lectores la 
veamos tal como él mismo la ve; es decir, como la mujer de Iglesias.  
 
 

4. Análisis 
 
4.1. Revisión del informe Sexismo lingüístico y visibilidad de la mujer  

 
Como se explicaba en apartados anteriores, el Informe Bosque se elaboró con 

el propósito de rebatir la legitimidad de las guías que fueron surgiendo en la década 
de los ochenta en distintos departamentos universitarios y organizaciones de distinta 
índole en el Estado español. En este sentido, el gramático (contando con el 
beneplácito de 26 académicos de la institución) muestra resistencia ante las distintas 
propuestas elaboradas por dichas guías, objetando, principalmente, que es 
prácticamente una imposibilidad el hecho de sentir exclusión con el empleo del 
masculino genérico. 

Con base en esta generalización sobre el sentimiento colectivo que realiza 
Bosque, podemos permitirnos mirar más allá y ver, que, en efecto, hay un cierto 
posicionamiento o actitud en contra de las alternativas que se exponen en las guías 
de lenguaje inclusivo. Esto significa que, en oposición a lo que pueda parecer a 
simple vista, nos encontramos en el fondo ante un texto político y no lingüístico en 
su totalidad, aunque sea esta la imagen que se le pretende atribuir. De esta forma, 
el quid de la cuestión en este documento radica en la defensa de la figura del 
masculino genérico, desprovista (desde una óptica aparentemente lingüística, como 
decimos) de discriminación alguna hacia la mujer y otros colectivos. Sin embargo, 
esta insistencia por parte del gramático de rebatir la naturaleza del genérico como 
abarcador absoluto de todos los seres cae (sin ánimo de hacerlo) en una 
contradicción, como se aprecia en la siguiente aclaración, en la que añade un 
desdoblamiento de género: “Intuyo que somos muchos —y muchas— los que 
pensamos que [...]” (Bosque, 2012: 10). Cabe entonces preguntarse si realmente el 
autor de este informe tiene la convicción de que la forma del masculino genérico 
ejerce sin fisuras el papel de abarcador total de los géneros, en cuyo caso sería 
redundante y, además, se estaría atentando en contra de la economía del lenguaje, 
utilizada en muchos casos como escudo para defender su legitimidad. 

Otro aspecto que nos llama la atención es su afán por dibujar y delimitar qué 
personas tienen voz y cuáles no la tienen ni deberían tenerla. En otras palabras, 
quién tiene potestad de opinar sobre la exclusión, excluyendo así, simultáneamente, 

 
4 Encinas, E. (2022, 21 marzo). El lenguaje inclusivo es una barbaridad. ElEspañol. 
https://www.elespanol.com/castilla-y-leon/opinion/20220321/lenguaje-inclusivo-
barbaridad/659064090_13.html  

https://www.elespanol.com/castilla-y-leon/opinion/20220321/lenguaje-inclusivo-barbaridad/659064090_13.html
https://www.elespanol.com/castilla-y-leon/opinion/20220321/lenguaje-inclusivo-barbaridad/659064090_13.html
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al resto de la población. En este sentido, se observa la alusión frecuente a “los 
lingüistas”: “la mayor parte de estas guías han sido escritas sin la participación de 
los lingüistas” (Bosque, 2012: 2). En esta primera instancia, que aparece en el 
segundo párrafo del Informe, resulta peculiar que haga uso del determinante los, 
puesto que ya de primeras parece que hace alusión a un grupo concreto, 
posiblemente masculino, de lingüistas. Se hace esta deducción debido a que la 
ausencia del determinante en este caso derivaría en una construcción mucho más 
natural, véase “la mayor parte de estas guías han sido escritas sin la participación 
de lingüistas”. Por esta razón, este uso se concibe como un intento forzado e 
innecesario que hace perdurable, una vez más, el masculino genérico como 
autoridad infranqueable.  

Asimismo, encontramos la siguiente proposición “[...] los impulsores de las 
demás guías entienden que no corresponde a los lingüistas determinar si los usos 
verbales de los hispanohablantes son o no sexistas”. En este caso, los lingüistas 
conforman un conjunto indiferenciado de profesionales de la lengua, que, sin duda 
alguna, suscriben total y absolutamente todos los puntos de vista que esta 
manifiesta. Se infiere, pues, que una persona que haya cursado estudios en esta 
disciplina y no defienda estas ideas no debería considerarse parte del gremio. 

Así pues, es oportuno recordar que las guías no fueron concebidas como 
documentos de referencia de la lengua española ni como libros de gramática para 
sustituir los ya existentes, sino que su intención es guiar a los hablantes en su toma 
de decisiones a la hora de interpelar a un individuo y evitar utilizar formas de 
tratamiento que no se corresponden con los deseos de representación que tiene 
cada persona. Por consiguiente, para acometer su objetivo de negar la validez de 
estos documentos con finalidad orientativa, Bosque recurre a la lingüística como 
ciencia; no obstante, según afirma Moreno Cabrera (2012: 3) “solo [hace referencia 
a] parte de ella, la que conviene al caso”.  

 
 

4.2. Análisis metalingüístico y discursivo del corpus 
 
4.2.1. El posicionamiento ante el lenguaje incisivo 
 

En lo que respecta al ya mencionado lenguaje incisivo, no cabe duda de que 
el debate mediático que se ha ido gestando, así como la forma en la que los 
articulistas se valen de determinados recursos lingüísticos y estrategias retóricas, 
dotan a este fenómeno de su carácter inexorablemente polarizado. 

Encontramos, pues, dos posturas claramente diferenciadas. Cabe notar que 
en pocos casos se observa consenso en cuanto a su validez o rechazo, salvo que 
el/la articulista deba proporcionar una visión distante de los hechos sin tinte afectivo 
alguno. Esta situación, en cambio, conforma un porcentaje bajo de la totalidad del 
corpus (9 %). A continuación, se muestra el gráfico con los resultados que se 
comentarán a continuación:  
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Gráfico 1. Posicionamiento ante el lenguaje incisivo. 

Fuente: elaboración propia 

 
 
Por una parte, encontramos un grupo —más purista, desde un punto de vista 

lingüístico— que revela un desprecio absoluto y sin fisuras hacia estas variaciones 
dentro de la lengua. Este grupo, que representa un 57 %, manifiesta su oposición al 
fenómeno de formas diversas: unas veces con ingenio en su selección de 
argumentos y vocablos, otras con ironía. Asimismo, y como es de esperar, este 
grupo percibe en numerosas ocasiones a la RAE como figura de autoridad, puesto 
que, para dar legitimidad a su tesis, se citan las opiniones y recomendaciones de la 
misma. El segundo grupo, que constituye el 34 % —más radicalizado, o así se les 
percibe en los artículos—, trata de distanciarse de esta concepción y resalta la 
importancia de detectar los caminos normalizados, por muy integrados y aceptados 
que estén en el imaginario colectivo y en la cultura. También mencionan a la RAE, 
pero en vez de adularla, cuestionan su toma de decisiones y denuncian algunas de 
las incoherencias en las que ha incurrido en el pasado.  

A fin de ilustrar los resultados obtenidos, se exponen a continuación 
situaciones discursivas de cada caso. Ejemplos prototípicos de construcciones 
sintácticas del grupo que se posiciona abiertamente en contra del lenguaje incisivo 
serían los siguientes: “Y ocurre que el lenguaje inclusivo, además de destrozar ese 
bello idioma que es el castellano, suena de modo espantoso” (núm. 9)5, “Más que 
“lenguaje inclusivo” yo lo llamaría lenguaje disociado, ya que echa por tierra la 
noción de humanidad como un todo” (núm. 50), “Lo llaman lenguaje inclusivo 
cuando no es más que un esfuerzo absurdo por infantilizar la lengua”, “un mal uso 
del lenguaje que entorpece, hasta casi anular, la comunicación” (núm. 1), “Porque 
la lengua española no excluye, los que inventan la exclusión son los que lo hacen” 
(núm. 26) o también “están ejerciendo una clara agresión a la sintaxis que está 
contribuyendo a la deformación y el empobrecimiento de un idioma que aspira a ser 
uno de los más hablados del planeta azul”. Adicionalmente, en numerosas 
ocasiones, se producen afrentas deliberadas a quienes propugnan este movimiento, 

 
5 Como se estableció en el apartado de Metodología y estructura, numerar cada ejemplo tal y como se 
enumera en el corpus periodístico (véase el Apéndice 3) nos parece una solución sencilla para que la 
persona lectora siga el hilo y pueda corroborar y localizar los ejemplos en el artículo que le corresponde 
en cada caso. 

57%
34%

9%

En contra A favor Neutral

https://www.losandes.com.ar/temas/lenguaje-inclusivo/
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hecho que se confirma con las siguientes afirmaciones: “utilizada por personas a las 
que se les supone un buen nivel cultural, es usar el signo @ para englobar a los dos 
géneros como si fuera una letra” (núm. 48), “Parece mentira que avanzado el siglo 
XXI haya que enfrentarse a estos estúpidos asuntos y otros tantos que 
ensombrecen la inteligencia” (núm. 46), “por grotescas razones de contenido 
ideológico, o por un simple capricho, un creciente grupo de ignorantes políticos y 
desinformados comunicadores” (núm. 27), “resulta inadmisible que ignorantes 
políticos para diferenciarse y quedar bien con su electorado deformen nuestra bien 
estudiada lengua” (núm. 27), “es el reflejo más fácil de combatir por parte del 
feminismo ideológico radicalizado y ágrafo” (núm. 46) o bien “la lengua española se 
ve envuelta en un rifirrafe ideológico y partidista, coparticipando en el rol de actores 
de una campaña electoral, como testigo muda y silenciosa, y denigrada por una 
sarta de pijos progres que,  [...]” (núm. 23).  

Paradójicamente, estas provocaciones y ofensas a la inteligencia obtienen 
una respuesta dentro de nuestro corpus —indudablemente, en el eje positivo de la 
actitud— escrita por el lingüista José Del Valle: “el incumplimiento o alteración de la 
norma no se explica como ignorancia gramatical sino como visibilización de una 
posición social y como potencial construcción y manifestación de sujetos políticos” 
(núm. 17).   

Del mismo modo, se han encontrado también posturas ideológicas, pero en 
un formato más reducido, en forma de sintagmas nominales y adjetivales, dotados 
de una interesante selección léxica. Antes de la muestra de ejemplos, cabría 
identificar las construcciones que se presentan a continuación como modalidad 
valorativa y localizarlas, además, en el eje negativo. Véase “postureo ideológico” 
(núm. 20) “sarpullido lingüístico” (núm. 23), “lenguaje (supuestamente) inclusivo” 
(núm. 26), “inmisericorde deformación”, “estropicio aberrante” (núm. 13), “tamaño 
adefesio lingüístico” (núm. 50), “nuevas desviaciones comunicacionales 
posmodernas” (núm. 53) y “una urdimbre elefantiásica y antitética” (núm. 50). Las 
instancias anteriores establecen de forma categórica la disconformidad respecto a 
estos nuevos recursos emergentes en los últimos años. No obstante, no se tiende 
a la descripción de estos, sino que parece que, generalmente, se entiende como un 
todo abstracto. En este sentido, no se suele ahondar en la naturaleza del tema que 
tienen entre manos, sino más bien ofrecer la visión personal de la noticia. No suelen 
desempeñar, por tanto, un papel descriptivo sobre el fenómeno, sino directamente 
opinar sobre él. Sin embargo, en algunos casos se observa alguna mención a 
alguna de estas prácticas, no para definirla, sino, en cierta medida, para 
ridiculizarlas: “A todos, a todas y a todes: de vosotros, vosotras (y no vosotres)” 
seguido de “Y, mientras tanto, nosotros, nosotras (y no nosotres)” (núm. 23) o 
también “el ridículo “todes”, que nadie sabe de dónde salió ni a quién se le ocurrió, 
y cuesta imaginar a Cervantes, a Lope o a Quevedo, usándolo” (núm. 27). De forma 
análoga, se ven los siguientes incisos con tintes de ironía: “a una sátira de la 
situación surrealista en la que nos quieren meter a todos (perdón, a todes)”, 
“menuda movida, troncos (perdón, tronques)”, y, finalmente, “mi única esperanza es 
que ellos, nuestros hijos (¿nuestres hijes?) [...]” (núm. 1). 

En el frente opuesto, se observan menos recursos de intensidad como 
veíamos en el caso anterior. Así, quienes no rechazan este lenguaje se muestran 
más abiertos al diálogo y transmiten más empatía por aquellas personas que no 
encajan en el esquema binario de género y a causa de ello ven necesarias nuevas 
estrategias de representación. Paralelamente, esta selección —provista de menos 
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sintagmas adjetivales con finalidades expresivas, tal y como se determinó en el 
apartado anterior— constituye la modalidad valorativa ubicada, de esta forma, en 
un polo más positivo del debate. Esta actitud es evidente cuando leemos “personas 
con identidades no binarias que no desean identificarse ni como hombre ni como 
mujer, el lenguaje es clave para su autoidentificación y su inclusión en la sociedad” 
(núm. 7) como también lo es en “la intervención que realizan los sujetos sobre sus 
discursos apelando a ciertos recursos, como el morfema e, la x, sustantivos 
colectivos y abstractos, nominalizaciones, etc., con el fin de mostrar una objeción al 
binarismo del español” (núm. 11). Asimismo, se plantea en varias ocasiones la 
necesidad de traer a colación este debate, sobre todo en espacios formativos. En 
esta misma dirección, sugiere Guerrero Salazar (2021: 17) que esta práctica 
“fomenta la pluralidad y el pensamiento crítico, abriendo así espacios de debate que 
inciden en la reflexión lingüística y en el respeto por la diversidad”. En vista de ello, 
declara una de las articulistas “Su irrupción en los espacios de enseñanza ha puesto 
en escena una serie de debates que, como hablantes, nos debíamos sobre la 
lengua, el lenguaje, los discursos, los feminismos, las identidades sexogenéricas, la 
normativa y el rol de las academias” (núm. 11).  

En otro orden de cuestiones, se alude al papel de protectora simbólica de la 
unidad de la lengua que desempeñan algunas instituciones pertenecientes a las 
altas esferas, entre ellas, la Academia. Prueba de ello sería “sí es un gesto político, 
militante, que enriquece los debates críticos del esencialismo biológico, y repensar 
instituciones como la Real Academia Española, promotora, [...], de una arbitrariedad 
cultural dominante de la palabra” (núm. 29), así como “las tremendas resistencias 
que genera el lenguaje inclusivo no se deben al apego de los grupos hegemónicos 
a las buenas formas de la lengua, se debe al apego que tienen al poder” (núm. 12). 

En última instancia, aquellos textos de opinión con una actitud difícil de 
discernir, más imparcial a ojos vistas, se caracterizan por una serie de rasgos que 
se comentan a continuación. En primer lugar, conviene destacar que la estrategia 
principal es no invalidar a ninguna de las partes ni negar ninguna de las realidades 
examinadas social y críticamente. Bajo esta óptica, vemos los argumentos del 
periodista de renombre, Álex Grijelmo, el cual comienza dando un voto de confianza 
a la Academia (núm. 3):  

 
Su evolución [de la Academia Española] se nota en las paulatinas modificaciones del 
Diccionario (desde 2001), puesto que ha corregido en los últimos años definiciones 
machistas (...) se han abierto paso los feminismos innovadores… y ahora podemos 
encontrar marcas de aviso sobre el sentido despectivo de algunos términos que antes 
se mostraban como si tuvieran un valor objetivo. 

 
Más adelante, indica lo que sigue: “conviene celebrar todo eso, aunque a 

cambio tengamos que prescindir del extraordinario placer que a cualquiera nos 
produce criticar a la Academia y acusarla de retrógrada”. Llegado este punto, 
conviene poner de relieve la conjunción con valor adversativo aunque, la cual 
muestra una oposición entre dos ideas, con intención de enfatizar la que aparece 
con posterioridad a dicho marcador. Así, en las líneas que siguen, insiste de nuevo 
en la legitimidad de las demandas de emplear un lenguaje que refleje la igualdad o 
que, al menos, exista una conciencia colectiva sobre esta cuestión. Dice así: “no 
obstante, el camino no se ha completado (quedan correcciones por hacer, o al 
menos por anunciar)”. 
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A pesar de esta conformidad, el periodista Álex Grijelmo no se pronuncia de 
forma concluyente sobre ninguna de las visiones, de ahí que aplauda en alguna 
ocasión el modus operandi de los académicos, como se puede ver en la siguiente 
instancia: “no ha dudado en asumir expresiones identitarias del progresismo —como 
“visibilidad” de la mujer [...], o la sigla LGTBI [...]—” (núm. 1). Además, sugiere que 
una denominación más justa para el fenómeno ampliamente conocido como 
masculino genérico sería el genérico, por las razones ya explicadas al inicio de la 
aproximación teórica, estrechamente relacionada con los orígenes del género en el 
indoeuropeo. En su reflexión final, invita a la reconciliación de las dos poses y, en 
cierta manera, habla en nombre de la Academia desde un punto de vista 
apologético: 

 
La Academia ha optado, pues, por la vía del acercamiento a las posturas antes 
lejanas, y ha comenzado a transitar ese camino, todavía largo, hacia el encuentro, 
esperando tal vez una aproximación de la otra parte. 

 
Dentro de este mismo grupo, (y casualmente de la misma empresa, El País) 

otra columnista (núm. 6) decide no depositar complacencia total a ninguna de las 
partes, sino que opina que el peso recae sobre la sociedad en su conjunto: 

 
La historia de las lenguas enseña (a quien la conozca un poco) que los cambios en el 
habla y en la escritura no se imponen desde las academias ni desde la dirección de 
un movimiento social, no importa cuán justas sean sus reivindicaciones. 

 
Una vez más, se torna a apreciar esta postura, sujeta a las necesidades y 

deseos (inconscientes) de los hablantes, tal como se ve en la afirmación “las 
modificaciones gramaticales no se dan por decreto. Por más que alguien diga que 
se debe hablar de tal modo, nadie le hace caso en la calle, en la vida real” (núm. 
43). A este respecto, se señala también que “El pueblo es el dueño del idioma” o “el 
uso generalizará la forma femenina y hoy decimos con toda naturalidad diputada” 
(núm. 40), cuando se defiende la aparición de femeninos ‘rupturistas’ que, aunque 
generan extrañeza de buenas a primeras, teóricamente, están bien formados según 
el funcionamiento de las flexiones de género establecidas en la lengua castellana. 

Otro de los artículos que muestra indicios de imparcialidad en el discurso es, 
curiosamente, otro texto de Grijelmo. Encasillarlo de esa forma es, desde el principio, 
algo evidente y obligatorio, puesto que ya en el subtítulo afirma: “ni la una merece la 
ridiculización ni la otra ser llamada machista” (núm. 49). Un resumen de lo hasta 
aquí planteado es, pues, que quienes entran dentro de esta categoría se aseguran 
de no adherirse a ninguno de los dos bandos, así como tampoco reprochar las 
reivindicaciones de su parte contraria. En este marco, pudiera parecer que las 
personas a cargo de los artículos son ciertamente imparciales; sin embargo, no 
exponer su ideología explícitamente a menudo está ligado a los términos y 
condiciones del periódico en cuestión. 
 
 
3.2.2. Mecanismos morfológicos 

 
En lo que sigue, se mostrarán algunos procedimientos morfológicos que han 

contribuido a modalizar el discurso periodístico.  Como se ha establecido 
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previamente, la categoría sometida al análisis en este nivel lingüístico comprende la 
sufijación apreciativa, concretamente, los sufijos que acompañan a algunas 
unidades léxicas —en su mayoría, adjetivos calificativos, pero pueden pertenecer a 
otras categorías gramaticales— en forma de diminutivo o superlativo, pudiendo tener 
un valor de estas características e incluso, con connotaciones negativas. No 
obstante, cabe recordar que estos morfemas adheridos a las palabras portan una 
carga emotiva distinta en función de la intención comunicativa de quien escribe. 
Dicho de otro modo, dotar al mensaje de cierta intensidad o sencillamente 
proporcionarle un tono despectivo o una carga irónica. La incidencia de estos 
fenómenos se puede ver en el siguiente gráfico:  
 

 
 

 
Gráfico 2. Morfología. 

Fuente: elaboración propia 

 
 

A continuación, veremos la voluntad comunicativa de tal proceso morfológico 
con la ilustración de algunos fragmentos extraídos del corpus. En primer lugar, se 
advierten los sufijos diminutivos, entre los que encontramos el siguiente fragmento:  

 
Así que sí, puede que nuestra casa, la de quienes pensamos que el lenguaje es una 
herramienta más para corregir una desigualdad histórica, esté un poco desordenada, 
pero, les aseguro que la tenemos bien limpita. 

 
Sobra decir que en el caso anterior no se juega con el sufijo para darle una 

función meramente diminutiva, sino más bien atribuirle un tono irónico. De esta 
manera, el articulista hace apología de la transgresión lingüística que se lleva a cabo 
al emplear el morfema e u otras formas que desafían la norma y las convenciones 
asentadas en la lengua. Por añadidura, encontramos las siguientes proposiciones: 
“Por eso en la aparentemente inocente ortografía, por una letrita o una tilde, se 
libran tantas guerras ideológicas” (núm. 35), “Imagine usted, como varoncito, que 
viviera en una comunidad y en una sociedad que no lo ve. Que no lo reconoce 
expresamente” (núm. 51). De igual manera, las instancias anteriores también 
manifiestan un tono sarcástico que pretende enfatizar el mensaje que se quiere 
comunicar.  

Atengámonos ahora a la siguiente intervención: “proyecto “alejado de 
ideologías” pero con el escudito real en el logo” (núm. 35). Este caso, en cambio, 
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no se puede reducir a una simple connotación sarcástica, sino que va más allá de 
esta finalidad expresiva. Conviene hacer aquí, pues, una digresión, puesto que este 
uso exige una interpretación del trasfondo cultural y político en el contexto español. 
En este sentido, la idea subyacente es perceptible si se conoce el matiz negativo 
actual otorgado a la bandera rojigualda o el escudo del Estado español. Esta 
tendencia, de carácter ideológico, radica en la asociación de la bandera bicolor a 
valores patriotas (que recuerdan a la dictadura, exceptuando la presencia del águila 
franquista) que niegan la pluralidad social y cultural, el derecho al aborto, el 
matrimonio entre personas del mismo sexo, y hasta la diversidad lingüística dentro 
del territorio, entre otros principios.  

Por otro lado, encontramos el siguiente sintagma “portavoz podemita” (núm. 
2), en el cual no existe margen de dudas: el articulista pretende someter a escarnio 
mediático a la ministra de Igualdad, así como criticar al partido político del que, 
paralelamente, es simpatizante. 

Al hilo de lo expuesto, procedemos ahora con la explicación de los sufijos 
aumentativos. Pongamos por caso los siguientes: “[...] se creen ocurrentísimos al 
escribir [...]” (núm. 14), “un caso clarísimo de discurso sexista [...]” (núm. 15), “Sería 
penosísimo que la RAE apoyara esos ‘cambios’ inútiles [...]” (núm. 18), “[...] 
penosamente redactado y pobrísimo” (núm. 18), “La charla resultaría pesadísima 
y hasta llegaría un momento en que se hiciera incomprensible” (núm. 48) y “que es 
muchísime més importante [...]” (núm. 45). En este último ejemplo, no solo se 
emplea un sufijo, sino que, además, durante toda la narrativa la autora decide 
emplear la e en casi cada palabra, independientemente de si procede o no. Nótese 
en la siguiente oración del mismo artículo “Es necesarie que nuestra idioma se 
adapte a les tiempes actuales” (núm. 45). La finalidad en este caso, aparte de 
magnificar, es ridiculizar el morfema, una alternativa que para un sector de la 
población supone un refugio y una forma válida de autodefinirse. Esta postura 
denota (entre otras cosas) desprecio hacia la inestabilidad y volatilidad de las 
identidades de los individuos, así como de las limitaciones de nuestra lengua para 
designar a personas que no encajan dentro de las formas binarias asentadas en el 
español. 

De los ejemplos anteriores —cuyo referente central es el lenguaje incisivo— 
se deduce que este proceso morfológico se percibe como una estrategia útil para 
emitir su disconformidad para con las variantes y opciones que ofrece este 
lenguaje.  

 
 
4.2.3. Características sintácticas  

 
En lo relativo a la sintaxis, diremos que la modalidad oracional enunciativa no 

abarca todo, por lo que conviene tener en mente una clasificación oracional que 
haga justicia a todos los tipos de oración. Por este motivo, se han identificado las 
oraciones imperativas, exclamativas, interrogativas, desiderativas y dubitativas 
además de una combinación de algunas de ellas, clasificadas según el índice de 
frecuencia. En cuanto al criterio de análisis, se ha calculado el número de veces que 
aparece cada clase de oración. Veamos en el siguiente gráfico los resultados 
obtenidos:  
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Gráfico 3. Sintaxis. 
Fuente: elaboración propia 

 
 

Con base en el gráfico anterior, vemos una predominancia de la modalidad 
textual con función meramente declarativa; sin embargo, se desea resaltar aquí una 
interacción entre todas ellas. A menudo, observamos una gran cantidad de frases 
interrogativas (17 %) cuyo fin último es llamar la atención sobre algo. Es decir, 
cobran la forma de interrogación retórica; a modo de ejemplo “¿Por qué utilizar 
palabras en masculino o en femenino resulta discriminatorio, si responde a una 
diferencia tan obvia como la que distingue a hombres y mujeres?” (núm. 9), “¿Es 
esto solo un detalle?” (núm. 12), “¿Acaso no sabemos que el masculino genérico ya 
nos incluye?”. Asimismo, encontramos aquellas que albergan dudas sobre las 
proposiciones que se presentan, nótese “Quizás intuyeron que el lugar en el 
diccionario resulta de las luchas sociales, […]” (núm. 6), “quizá en el futuro […]” 
(núm. 14), “Probablemente surjan otras” (núm. 35), “quizá porque resultaba 
chocante y generaba dudas de pronunciación” (núm. 39), entre otras. Cabría 
integrar las instancias anteriores dentro de la modalidad actitudinal, en específico, 
de la modalidad epistémica, la cual indica el grado de certeza o incertidumbre del 
hablante respecto a lo que enuncia.  Paralelamente, se atisban casos de oraciones 
que revelan deseo o esperanza como los siguientes “Espero que se haya trabajado” 
(núm. 21), “Espero que este artículo sea leído por ellas” (núm. 48), “Ojalá la 
indignación frente a las deformaciones del lenguaje fuese la misma que frente a la 
discriminación y exclusión” (núm. 12). A modo de recapitulación, podemos concluir 
diciendo que el uso extensivo de las diversas modalidades oracionales constituye 
una estrategia divulgativa más para conseguir incidir en la visión individual de los y 
las lectoras. 
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4.2.4. Panorama léxico  

 
Con respecto al léxico, se tiende a evaluar el lenguaje incisivo a través de un 

vocabulario ubicado en un polo positivo o uno negativo. Esto es, se ha observado 
en el transcurso del análisis del corpus una predominancia abrumadora de léxico 
valorativo. Más aún, se ha comprobado que, en efecto, es en el plano de las 
palabras donde ha sido posible discernir la actitud de cada persona en un sentido 
amplio. Así pues, tal como dijimos al principio, este apartado comprende verbos y 
adjetivos. En cuanto a los primeros, se han recogido algunos ejemplos para mostrar 
la prevalencia de aquellas unidades verbales en el eje negativo: 

 

VERBOS 

EJE POSITIVO EJE NEGATIVO 

Favorecer, añorar, motivar, 
aprobar, defender, interesar, 
profundizar, cultivar, propiciar, 
incentivar, respetar, triunfar 
(…). 

Imponer, manipular, exigir, excluir, adoctrinar, destrozar, 
enfrentar, soslayar, incomodar, desestabilizar, 
problematizar, criticar, destruir, matar, deslegitimar, 
chirriar, arremeter, combatir, juzgar, discriminar, 
retroalimentar, chinchar, coaccionar, coartar, perpetuar, 
transgredir, arruinar, denunciar, ridiculizar, padecer, anular 
(…). 

 
Tabla 1. Verbos. 

Fuente: elaboración propia 
 
 

En virtud de lo anterior, observamos, por un lado, un ingente caudal de verbos 
que expresan juicios de valor negativos y, por otro, verbos con implicaciones más 
positivas. Revisemos, pues, algunos ejemplos del eje negativo (debido a su 
predominancia), en el cual se encuentran verbos repetidos con frecuencia como los 
siguientes: imponer (un total de 13 veces): “imponer la IDEOLOGÍA DE GÉNERO” 
(núm. 5), imponer un determinado lenguaje (núm. 4), “imponer cambios gramaticales 
o formas de hablar sobre los hablantes” (núm. 22), “imponer sin más el femenino 
para todos” (núm. 37); arruinar (un total de 5 veces): “arruinando el idioma” (núm. 
18), “la estamos arruinando usando la e” (núm. 32); transgredir (un total de 4 veces): 
“norma transgredida” (núm. 17), “transgredir forzosamente la base gramatical de 
nuestro idioma” (núm. 28).  

Con respecto de los adjetivos, observamos de la misma forma un alto 
contenido de estos en el discurso periodístico, tal como se puede observar en la 
siguiente tabla: 
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ADJETIVOS 

EJE POSITIVO EJE NEGATIVO 

Poderoso, inofensivas, cómodas, 
conocedor, rico, bello, ideal, 
correcto, apropiado, conocido, 
seguro, certero, democrática, 
igualitaria, hilarante, profundo, 
auténtico, efectiva, acertada, 
magnífica, impresionante, 
sensibilizada, conveniente, 
maravilloso, espectacular (…). 

Imbéciles, inútil, perversa, barbaridad, antipático, 
condenable, ridículo, despreciados, artificioso, 
innecesario, onerosos, machista, sexista, 
espantoso, excluyente, inmisericorde, aberrante, 
grotescas, irracional, nefasta, fatuos, necio, 
cobarde, rancias, feísimas, deformado., 
farragosos, sometidas, despectivo, artificial, 
descortés, malsonantes, insoportable, pesado, 
impositivo, radical, denigratorias, conflictiva, 
viscerales, agramatical, indeseable, desastroso, 
ilegible, retrógrado, innecesario (…). 

 
Tabla 2. Adjetivos. 

Fuente: elaboración propia 
 
 

En vista de lo expuesto, es posible afirmar que la lógica argumentativa de 
quienes escriben, en cierta medida, gira en torno al uso abundante de esta clase de 
palabras. Así, aparecen términos que califican el fenómeno y muestran (gracias a la 
intensidad que algunos transmiten) la implicación emocional y el rechazo (frecuente) 
que les provoca el lenguaje incisivo. Ejemplos prototípicos de ello podrían ser los 
siguientes: “agenda maquiavélica y perversa” (núm. 5), “estos ataques feministas 
al español son irreflexivos y una auténtica vesania” (núm. 8), “de lectura 
insoportable” (núm. 1), “una consecuencia nefasta” (núm. 16), “identidades 
sociales deseables o indeseables” (núm. 17), “innecesario despilfarro del 
lenguaje” (núm. 20), “casos aberrantes de vulneración” (núm. 24), “adjetivos 
ridículos” (núm. 26), “grotescas razones de contenido ideológico” (núm. 27), 
“desacertada publicación” (núm. 28), “resulta aventurado y violento pretender 
forzarla” (núm. 37), “debates intensos, incluso encarnizados” (núm. 40), “repetición 
innecesaria y baldía” (núm. 42).  
 
 
4.2.5 Particularidades pragmáticas  
 

Examinemos ahora el apartado de pragmática, dentro del cual se han 
analizado (por las razones enunciadas líneas más arriba) las unidades fraseológicas 
en sentido amplio —locuciones, colocaciones, fórmulas rutinarias y refranes (García 
Rodríguez, 2020)— y las figuras retóricas, pudiendo englobar estas las metáforas, 
la ironía, la hipérbole y/o la comparación. Veamos los resultados del análisis en el 
siguiente gráfico: 
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Gráfico 4. Pragmática. 
Fuente: elaboración propia 

 
 

Según la información que se desprende del gráfico, conviene señalar el papel 
protagonista que adoptan las figuras retóricas. Dentro de este grupo sobresalen la 
expresión de la ironía y las metáforas. En el ámbito de la ironía, valgan como 
ejemplos los siguientes casos “(perdón, a todes) y posteriormente (perdón, 
tronques)” (núm. 1), “algunos necesitan inmediatamente un intensivo de español, 
porque en la escuela no les ha quedado claro” (núm. 8), “no sea que aquel levante 
la "vox" y la llame "impertinenta"” (núm. 13), “Dejemos a los docentes y a las 
docentes (y no docentas)” (núm 23), “No sé si se daría cuenta de que «imbécil» 
también es invariable” (núm. 42). En el caso de las metáforas, resulta obligatorio 
antes de avanzar apartarnos del hilo del discurso para citar las palabras de Lakoff y 
Johnson (1986: 40): “Sobre la base de la evidencia lingüística, ante todo, [...] la 
mayor parte de nuestro sistema conceptual ordinario es de naturaleza metafórica”. 
A tal efecto, podemos confiar en que este recurso retórico no forma parte 
estrictamente del universo de las letras, sino que (sin hacer mucho ruido) rige 
nuestro marco conceptual, nuestras experiencias y nuestras interacciones. Sea a 
modo de ejemplo: “lengua abuela (indoeuropeo), lengua madre (latín) (núm. 3)”, 
“para ordeñar mejor a los borregos ciudadanos” (núm. 5), “ni siquiera bajo el necio 
abrigo de lo que llaman "políticamente correcto"” (núm. 13), “como son anillos de 
filólogo, son bastante baratos y, cuando se me pasa el sofoco, puedo recogerlos del 
suelo porque nadie se los ha llevado”, (núm. 19), “una patada al diccionario” (núm. 
23), “terminarán por convertir nuestro cuerpo social en un deformado hombre (mujer) 
elefante” (núm. 14), “presas fáciles de las terribles fauces de un enemigo silente” 
(núm. 50), “el maltrato que se hace a nuestro idioma” (núm. 21), entre otros muchos 
casos.  

Mención especial merecen las metáforas bélicas, las cuales aparecen con 
rabiosa frecuencia. De ahí que se pueda inferir que el tema que nos ocupa es sin 
lugar a duda de naturaleza beligerante; es decir, partidarios y detractores visten sus 
mejores galas para ganar la batalla y así conseguir convencer a la comunidad lectura 
que es su tesis la que lleva inscrita la verdad universal. Algunos ejemplos que 
prueban esta afirmación son los siguientes: “campo de batalla” (núm. 15), “lenguaje 
como bandera” (núm. 38), “desde la trinchera no binaria, disidente, combaten 
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también la misoginia y la censura” (núm. 29), “Los frentes en los cuales se lleva a 
cabo la guerra de palabras” (núm. 33) “se bate en retirada a su nuevo campamento” 
(núm. 2), “se libran tantas guerras ideológicas” (núm. 35), “una falsa guerra de sexos” 
(núm. 50), “batalla simbólica” (núm. 15), “combatir el lenguaje sexista” (núm. 29) “la 
moza ha echado su cuarto a espadas en el campo léxico” (núm. 2), “el lenguaje es 
uno de los frentes con los que imaginar las relaciones sociales en su complejidad, 
en su diversidad identitaria” (núm. 29), “las duras batallas que se perfilan en el 
horizonte, y serán blanco perfecto de oscuros intereses” (núm. 50), “revolución 
lingüística” (núm. 33), y “un arma política” (núm. 38), entre otras. Con la muestra de 
ejemplos anterior se hace evidente que el lenguaje es, en efecto, un acto 
premeditado y de naturaleza metafórica. En vista de ello, los extractos previos 
revelan una connotación negativa generalizada atribuida a este fenómeno, 
presentado como un conflicto bélico.  

Por su parte, también se han recogido algunas unidades fraseológicas, entre 
las cuales, podemos diferenciar algunos refranes como los que se muestran a 
continuación: “por si éramos pocos, parió la burra” (núm. 23), "del dicho al hecho va 
un trecho" (núm. 24), “Pero a la César lo que es de la César” (núm. 19). Asimismo, 
encontramos alguna locución, véase “forzar términos con calzador” (núm. 36), 
“sentar cátedra” (núm. 40), “Lo importante es no perder de vista” (núm. 22), “a duras 
penas” (núm. 53), “erre que erre” (núm. 13) así como “esto va a ser coser y cantar” 
(núm. 21). Finalmente, encontramos una serie de expresiones de índole estilística o 
expresiva como las siguientes: “mejor no tomemos el rábano por las hojas porque 
no somos teatro” (núm. 37), “y si además es lesbiana, pues dos por uno” (núm. 5), 
“nadie en su sano juicio” (núm. 26), “hay algo en tal uso que nos zumba como mosca 
tras la oreja” (núm. 37),  echó mano de la pillería para ahorrarse una parte (núm. 37), 
el no va más (núm. 39), nadie con dos dedos de frente (núm. 46), entre la espada y 
la pared (núm. 46), “de pacotilla” (47), a la velocidad del rayo (núm. 50), etc. 
 
 
4.2.6 Discurso polifónico  
 

En lo que concierne a la polifonía, conviene delimitar este concepto antes de 
proceder con el análisis. Se entiende por polifonía la multiplicidad de voces de las 
que se sirve la persona que redacta el artículo a fin de fortalecer la tesis que está en 
proceso de defender. En otras palabras, el emisor reproduce tanto la forma como el 
contenido de las declaraciones de otro emisor. Esta argumentación complementaria 
tiende a transmitirse a través de varias formas, pero este trabajo confina su análisis 
a las citas directas señalizadas entre comillas. En líneas generales y tal como 
sugiere Escribano (2008: 60): “el emisor funciona, así, como correa transmisora de 
opiniones ajenas, a las que se suma”. El siguiente gráfico muestra los resultados 
obtenidos: 
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Gráfico 5. Polifonía. 
Fuente: elaboración propia  

 
 

Existe, entonces, una predominancia de esta estrategia discursiva (53 %) en 
los artículos de opinión que conforman nuestro corpus. Luce un recurso útil, puesto 
que dota a los argumentos esgrimidos de una licitud que muchas veces no puede 
ser puesta en duda. La finalidad perlocutiva —esto es, la intención— que se persigue 
es que la persona que consume el periódico, y el artículo que tiene entre manos, 
sucumba a la presión social y adopte sin ápice de duda la visión del articulista. En 
definitiva, este procedimiento puede ser concebido como un mecanismo retórico, 
puesto que la pluralidad de voces fomenta la credibilidad de la materia. De acuerdo 
con lo anterior, aclara de nuevo Escribano (2017: 114): “es este un modo persuasivo 
eficaz porque en él se produce una intensa sensación de contacto directo entre los 
actores del proceso comunicativo y, por tanto, el texto le resulta más fiable al lector”. 
En síntesis, cuantas más voces apoyan un argumento, más dominante parece y, por 
tanto, más lógico, hecho que provoca que la persona albergue menos dudas sobre 
su fiabilidad.  

 
 

3.2.7 Mención explícita a la Academia 
 
En conjunción con la idea anterior, presentamos a continuación la variable en 

la que se evalúa la mención explícita a la Academia. Se considera oportuno incluir 
esta categoría debido al protagonismo de esta crisis lingüística adquirido por esta 
institución. Antes decíamos que cuando se citan las palabras de otra persona, esta 
acción implica un mínimo de conformidad. En este caso, no se da necesariamente 
esta armonía. De hecho, ambas partes la mencionan: unas para justificar su propio 
discurso y otras para ponerlo en duda. Lo que se pretende resaltar en este apartado 
es, por tanto, la importancia y gran repercusión de la que goza dicha institución.  
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Gráfico 6. Mención explícita a la Academia. 
Fuente: elaboración propia a partir de los datos extraídos del corpus. 

 
 

En general, se observa una tendencia mayoritaria (60 %) a hacer referencia a 
la institución, bien para sustentar su opinión desde un enfoque normativo o bien para 
replantearse sus intenciones y su anhelo por mantener el orden establecido en la 
lengua española. Resulta revelador, cuanto menos, que la contestación de la 
sociedad a esta controversia sea a través de la aceptación o rechazo de las doctrinas 
de la misma. A tenor de ello, podemos concluir que entre todas aquellas personas o 
entidades que participan en este debate, la Academia es la autora más legitimada 
por la ciudadanía para dar su opinión. A continuación, vemos una serie de ejemplos 
que confirman este afán. Primeramente, encontramos las menciones de quienes 
defienden los valores de la institución, véase “Y es que no solo lo digo yo, también 
lo dice la cuestionada e incomprendida Real Academia Española [...]” (núm. 28), “La 
RAE no crea el lenguaje, en todo caso su misión es velar por él” (núm. 46) “cuando 
según la RAE ese tipo de desdoblamientos son artificiosos e innecesarios desde el 
punto de vista lingüístico” (núm. 8), “La RAE, que por algo es la que limpia, fija y da 
esplendor al lenguaje, lo ha dejado bien claro [...]”(núm. 47), o también “la misma la 
Real Academia Española ha rechazado y aclarado en múltiples ocasiones” (núm. 
30). En otros casos, se percibe a ojos vistas que es la Academia la que tiene la última 
palabra: “[...] en el fragor de la discusión, los ciudadanos airados giren la mirada 
hacia los gramáticos y hacia los académicos pidiendo una condena inquisitorial 
("crucifícalo, crucifícalo")” (núm. 40) así como “Acudamos a quienes tienen autoridad 
legítima en la materia” y posteriormente “Pues bien, explica la RAE que [...]” (núm. 
13). Ahora bien, dentro del género menos purista, encontramos las siguientes 
intervenciones: “Que exista una institución como la RAE marca la necesidad de 
intervención estatal y de control de este aspecto de la práctica social”. (núm. 35), 
“destaca la oposición al lenguaje inclusivo de la Real Academia Española. No es de 
extrañar, pues es una institución esencialmente exclusiva” (núm. 25), “la 
incorporación del lenguaje inclusivo (con o sin la bendición de la RAE) sea la última 
de las luchas” (núm. 12). Finalmente, vemos también severos diagnósticos del papel 
de la institución en las prácticas sociales y comunicativas: “la RAE tiene poco que 
dictaminar aquí [...] su función no es registrar y aportar a un mejor uso de la lengua, 
sino ser el gendarme de la lengua que social, cultural y políticamente, de esencias 
naturales y de desinterés tiene poco” (núm. 35). 

40%

60%

No Si
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5. Conclusiones 

 
Llegado este punto, conviene hacer algunas reflexiones finales que sirvan de 

recapitulación. Primero, podemos confirmar la polarización de la controversia 
mediática gracias a las distintas posturas mostradas, maneras de defender ideales 
y lógicas argumentativas de las personas que han sido partícipes de nuestro corpus 
periodístico. La disputa, lejos de extinguirse, continúa abriéndose paso en los 
medios de comunicación, la cultura red, el gobierno, las instituciones y 
universidades, pero, sobre todo, en la mente e interacciones de los hablantes. Esta 
revolución lingüística a la altura de los tiempos podría incluso concebirse de manera 
poética: supone la prueba irrefutable de la lengua como entidad cambiante, viva e 
inestable.  

Segundo, el presente trabajo se ciñe a un género periodístico concreto: el 
género de opinión. Se trata, como hemos ido comprobando a lo largo del análisis, 
de una tipología textual con un alto porcentaje de modalidad, lo que implica que los 
argumentos que se esgrimen están cargados de elementos valorativos y 
actitudinales; evocando, así, evaluaciones negativas o positivas de los testimonios 
relativos al lenguaje incisivo. En numerosas ocasiones, se advierte la explotación 
de diferentes funciones del lenguaje: poética, conativa, expresiva, entre otras. Rara 
vez (por no decir ninguna) se han examinado artículos de opinión con contenido 
meramente informativo, en los que no se califican como verdaderos o falsos los 
sucesos que se describen.  

A juzgar por cómo han expresado las personas autoras de los artículos sus 
convicciones y creencias, varias conclusiones se pueden sacar en claro. En primer 
lugar, se percibe cierta confusión y desconocimiento en cuanto a lo que simboliza 
este lenguaje. En segundo lugar, lo que opina la Academia se percibe como una 
verdad universal y que si, además, los medios periodísticos juegan a su favor, claros 
portadores de ideología, la discusión está más que perdida. En tercer lugar, que los 
cambios generan temor y rechazo. Quizá, parte de esta hostilidad hallada en el 
lenguaje de nuestro corpus puede tener su origen en la creencia de que es 
verdaderamente una imposición la utilización de estas alternativas. En ningún caso 
lo es. La mayoría de ellas están destinadas al lenguaje administrativo, político y 
judicial, ámbitos que nos incumben a todas las personas y en los que es pertinente 
actuar. Otras opciones como el morfema -e o el empleo del femenino genérico, por 
poner algunos ejemplos, son decisiones de carácter personal y, por tanto, político. 
Este tipo de alternativas se corresponden con las necesidades identitarias y de 
representación de cada persona. Al fin y al cabo, sentirse interpelada, interpelado o 
interpelade es una necesidad vital.  

Así pues, el análisis discursivo presente en este estudio nos ha permitido 
indagar —pero, sobre todo, cuestionar— en cómo el uso del lenguaje desempeña 
un papel fundamental e incuestionable de transmisor de realidades, valores y 
conocimiento, presuntamente objetivo y neutral. Sobran razones, pues, para pensar 
que estamos ante un claro portador más de ideología. No se pretende, sin embargo, 
humanizar el lenguaje y contradecir los argumentos de que son los usos asentados 
—y aquellos propios de cada persona— y no el sistema, el que tiene la voz cantante. 
Creemos, pues, que el lenguaje construye y disfraza simultáneamente la realidad. 
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Avanzado el análisis, encontramos que las marcas que anuncian la actitud e 
ideología de los sujetos enunciadores pueden, en efecto, abarcar distintos niveles 
lingüísticos: morfológicos, sintácticos, léxicos y pragmáticos. Cabría entenderlo, 
incluso, como una acumulación de mecanismos de modalización que actúan con un 
propósito común: alcanzar un acuerdo ideológico con la comunidad lectora. Según 
la información que se desprende del análisis, podemos concluir que en nuestro 
corpus de artículos de opinión en torno al lenguaje incisivo predomina una visión 
negativa global, sirviéndose de un lenguaje con connotaciones y elementos 
negativos: cargado de ironía, metáforas bélicas y otros mecanismos que hacen 
patente su disconformidad para con el tema que examinan. 

Finalmente, es importante reconocer el carácter incompleto del estudio por 
las limitaciones de espacio. No obstante, es un largo camino el que nos queda por 
recorrer. No estamos ante un callejón sin salida.  
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Apéndices  
  

Apéndice 1. Tablas de frecuencia del corpus   

 
En primer lugar, se muestran las tablas de frecuencias elaboradas por el 

programa estadístico Stata, en el cual se aprecian los criterios escogidos para el 
análisis y los datos cuantitativos.  

    

 
 

Tabla 36. Frecuencia del posicionamiento ante el lenguaje incisivo. 
Fuente: elaboración propia. 

 
 

 
 

Tabla 4. Frecuencia de la morfología. 
Fuente: elaboración propia. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
6 Se sigue el orden de numeración de las tablas que aparecen en el artículo. 
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PRAGMÁTICA    N   %   

No presenta unidades fraseológicas ni figuras retóricas   2   3.77   
Presenta figuras retóricas   21   39.62   
Presenta unidades fraseológicas y figuras retóricas   30   56.60   
Total   53   100.00   

  
  

      

POLIFONÍA   N   %   

No discurso, no voces externas   25   47.17   
Discurso, voces externas   28   52.83   

Total   53   100.00   
  
  

 SINTAXIS  N  %  

Modalidad oracional aseverativa  19  35.85  

Exclamativa  2  3.77  

Interrogativa  9  16.98  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tabla 5. Frecuencia de la morfología. 
Fuente: elaboración propia. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Tabla 6. Frecuencia de la pragmática. 

Fuente: elaboración propia. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tabla 7. Frecuencia de la polifonía. 
Fuente: elaboración propia. 
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MENCIÓN EXPLÍCITA A LA ACADEMIA  N  %  

No  21  39.62  

Sí  32  60.38  

Total  53  100.0  

  
Tabla 8. Frecuencia de la mención explícita a la Academia  . 

Fuente: elaboración propia. 

 
 

Apéndice 2. Listado de artículos utilizados para componer el corpus  
 

A continuación, se proporciona el listado bibliográfico de los cincuenta y tres 
artículos de opinión usados para llevar a cabo la investigación y extraer los ejemplos 
expuestos en la parte práctica.  
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https://www.elmundo.cr/opinion/el-lenguaje-inclusivo-un-invento-mas-para-dividirnos/
https://www.elmundo.cr/opinion/el-lenguaje-inclusivo-un-invento-mas-para-dividirnos/
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Apéndice 3. Base de datos del estudio  
 
En primer lugar, se presenta una tabla Excel donde aparece nuestro listado de artículos de opinión. Por orden de aparición en la tabla, se aprecia el título del artículo de la mano de la autoría en cada caso, el año de publicación, así como 

un índice numerado del 1-53 (señalizado bajo las iniciales ID) para poder hacer referencias numerales en cada ejemplo extraído. Más adelante, se aprecian varias categorías. Así pues, encontramos el posicionamiento ante el lenguaje incisivo 
(presentado en la tabla con su forma simplificada LI). A continuación, se halla la mención (o en su defecto, la ausencia) explícita a la Academia. Después, se distinguen los niveles lingüísticos escogidos para el análisis: morfología, sintaxis, 
léxico y pragmática. Por último, se examina si las personas que redactan los artículos se valen de voces externas para reafirmarse en sus argumentos o reforzar su tesis. 

 
 

ID TÍTULO DEL ARTICULO AUTOR/A FECHA POSTURA LI MENCIÓN ACADEMIA MORFOLOGÍA SINTAXIS LÉXICO PRAGMÁTICA POLIFONÍA 

1 La ridiculez del lenguaje inclusivo Lola Sampedro 2021 0 0 0 9 1 2 0 

2 La Gramática siempre pierde Santiago Delgado 2018 0 1 1 2 1 3 0 

3 La Academia progresa Álex Grijelmo 2020 2 1 0 8 1 2 0 

4 ¿Qué tan de acuerdo estamos con el uso del lenguaje inclusivo? María Angélica Valladares 2021 1 1 0 0 1 2 0 

5 LO ESTÁN DESTRUYENDO TODO Oscar Garza Bello 2021 0 1 0 3 1 3 1 

6 Alumnos, alumnas y ‘alumnes’ Beatriz Sarlo 2018 2 1 0 0 1 2 0 

7 Orgullo de ser quienes somos: La importancia del lenguaje inclusivo Anne Marie Urban, Mª José Flor Ágreda 2021 1 0 0 4 1 2 0 

8 El lenguaje inclusivo es una barbaridad Erik Encinas 2022 0 1 0 0 1 2 1 

9 Lenguaje inclusivo Juan Luis Gallardo 2020 0 1 0 6 1 3 1 

10 Artículo de opinión sobre algunos usos del lenguaje José Manuel López García 2022 0 0 0 0 1 2 0 

11 Lenguaje inclusivo y enseñanza lingüística Carolina Tosi 2021 1 0 0 0 1 2 0 

12 Lenguaje inclusivo y visibilidad Mariana Gaba 2018 1 1 0 7 1 2 0 

13 Presidente, presidenta Julio Picatoste 2020 0 1 0 0 1 2 1 

14 Todas Rosa Montero 2012 0 1 1 5 1 2 0 

15 Ellos, ellas y la RAE: el debate del sexismo y el lenguaje Mohorte 2016 1 1 1 13 1 3 1 

16 Con la venia de sus señorías Humberto Hernández 2021 1 0 0 13 1 0 1 

17 Notas sobre gramática y lenguaje inclusivo José Del Valle 2018 1 1 0 7 1 3 0 

18 ¿Constituciones empedradas? Susana X 2018 0 1 1 2 1 0 1 

19 El mejor tenista de la historia es Margaret Court Manuel Guedán 2022 1 1 1 12 1 2 1 

20 Dejen en paz la gramática Joaquim Coll 2022 0 0 0 0 1 2 1 

21 El Alba y el lenguaje inclusivo Bienvenido Picazo 2021 0 0 0 12 1 3 0 

22 El lenguaje inclusivo y sus alcances Carlos Burgos Jara 2021 0 0 0 0 1 3 1 

23 Todos, todas y todes Jesús Galindo 2021 0 1 0 0 1 3 1 

24 Las cosas no se dicen se hacen, porque al hacerlas se dicen solas Lucio Fernández 2021 0 1 0 0 1 3 1 

25 El lenguaje inclusivo, prólogo de una mayor inclusión Jorge Carrión 2021 1 1 0 0 1 2 1 

26 Contra el lenguaje “inclusivo”, seamos antipáticos: el español no excluye Fernando G. Toledo 2021 0 0 0 0 1 3 0 

27 El ridículo lenguaje inclusivo Roberto Alifano 2021 0 1 0 5 1 2 1 

28 Lenguaje inclusivo? Catalina Rojano 2021 0 1 0 13 1 3 1 

29 “El lenguaje crea incomodidad”: a propósito de lenguaje inclusivo, violencia machista y ortodoxia de la palabra Carla Mancilla 2021 1 1 0 3 1 2 1 

30 El lenguaje inclusivo, un invento más para dividirnos Carlos Vilchez Navamuel 2021 0 1 0 0 1 2 1 

31 La ofensiva contra el lenguaje inclusivo Darío Fernandez Graciano 2021 1 1 0 3 1 2 0 

32 Yo, tú, elle, nosotres, vosotres, elles. El lenguaje inclusivo: ¿tiene algo que ofrecer? Paula José Quintero 2019 1 1 0 8 1 3 1 

33 Lenguaje inclusivo: ¿Por qué debe importarnos a todos el debate? David Marín 2019 1 0 0 6 1 3 1 

34 Ni chicos y chicas, ni todes, ni fiscalas Cristina Sen Barcelona 2022 0 0 0 0 1 3 1 

35 Lengua inclusiva: el episodio lingüístico de género Ariane Díaz 2018 1 1 1 8 1 3 1 

36 Lenguaje inclusivo: ¿Destrucción de la lengua o lucha por la igualdad? Sharon Grobeisen y Daiset Sarquis 2021 1 1 0 0 1 3 1 

37 La mujer en el lenguaje: la disputa de los géneros Jesús Piceto 2018 0 1 0 3 1 3 1 

38 Tres linguistas debaten sobre el lenguaje inclusivo: "No debieron preguntar a la RAE" Paula Corroto 2020 1 1 0 5 1 3 1 

39 Todas, tod@s,todxs, todes: historia de la disidencia gramatical Elena Álvarez Mellado 2017 1 0 0 5 1 3 1 

40 Sobre 'pilota', 'portavoza', 'miembra' y otros femeninos Salvador Gutierrez Ordoñez 2018 2 1 0 3 1 3 1 

41 Conflicto Juan José Millás 2020 0 0 1 5 1 3 0 

42 El lenguaje inclusivo María Donapetry 2020 0 0 0 0 1 3 1 
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43 ¿El lenguaje expresa qué tan machista es una cultura? Opiniones sobre el lenguaje inclusivo Roberto Gutierrez Alcalá 2021 2 0 0 3 1 3 1 

44 El lenguaje del futuro Imma Sust 2019 0 0 0 0 1 2 0 

45 Incluir el lenguaje inclusivo, perdón, inclusive Rebeca Argudo 2018 0 1 1 5 1 3 0 

46 El lenguaje inclusivo Luis M. Alonso 2020 0 1 0 0 1 3 0 

47 Lenguaje inclusivo Carmen Ferreras 2018 0 1 0 4 1 3 0 

48 La perversión y el mal uso del lenguaje Juan Casas Carbajo 2017 0 0 1 10 1 3 0 

49 Miembros y miembras Álex Grijelmo 2015 2 0 0 0 1 3 0 

 

 
 
 
 

 
 


